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S U M A RIO 

P arte oficial*

Ministerio de la Guerra:

Eeal decreto concediendo al General de Brigada D. Leopol
do Manso Muriel la Gran Cruz de la Orden de San Her
menegildo.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie y Obras públicas^
Eeal decreto (reproducido) promoviendo á Ingeniero Jefe 

de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos á D. José Arenas y García.

Eeal orden resolutoria de un expediente relativo á condo
nación de una multa impuesta á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte.

administración central:
G u a c i a  y Ju s t i c ia . — Eesoluciones adoptadas por este Mi

nisterio respecto al personal de la carrera judicial.
M a k i n a .— Anuncios astronómicos q ue deben insertarse en 

los calendarios de Málaga, correspondientes al año 1906.
H á c ie n  d a  . — Junta Clasificadora délas obligaciones procedentes 

de Ultramar,—Eelación núm., 29 de los créditos clasifica
dos por esta Junta.

Dirección general del Tesoro público,—Anunciando el extravío 
de unos billetes de la Lotería Nacional.

Dirección general de Contribuciones, -Impuestos y Rentas.— 
Eepartimiento entre las provincias de los cupos de con
tribución por territorial y urbana.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Extravío de 
inscripciones del 3 por 100, y de un resguardo de la fac
tura núm. 83.

G ob eb lñ ación . —  Inspección general de Sanidad exterior.— 
Anunciando haberse presentado un caso de cólera morbo 
asiático en Hamburgo.

Direccim general de Correos y Telégrafos. — Disponiendo que 
el Auxiliar quinto de Telégrafos í). Bamón García uase 
á continuar sus servicios á la estación de Pontevedra.

Administración. provincial,
Universidad de Sevilla.— Acordando el reconocimiento de 

derecho en las distintas categorías á los Maestros que se 
expresan.

Administracion de justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anisados y aernm* oficiales 
Banco de España (sucursal de Gijón).
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio■ astronómico.—Datos meteorológicos.

P a r t e  n o  o f i c i a l
Anuncios, santoral v espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 25 y 26 de sentencias de la 8ala 

de lo civil, tomo II del nresente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Leopoldo Manso Muriel, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüédad del día 28 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V aleriano W'eyler*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STR IA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

Habiéndose padecido un error al publicar en la G a c e t a  de 
8 del actual el Eeal decreto promoviendo á Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos á 
D. José Arenas y García, se reproduce á continuación debi
damente rectificado.

REAL DECRETO
Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 

Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jéfe de Administración de cuarta clase, D. Ramón 
Eiosegui y Petitjean por Real decreto de esta fecha, y 
debiendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 15 de Septiembre de 
1895, coh arreglo á lo establecido en el Real decreto de 
25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. José Arenas y García.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre; dé mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
Él Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
A lva ro  F lg u eroa .

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va- 
liadolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 10 llegó á 
Medina del Campo el día 21 de Julio de 1904, dicho 
Querpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador déla provincia de 
Valladoiid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 10 de la línea de Madrid á Irún 
el día 21 de Julio de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 29 de Abril de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el retraso del tren mencionado fue de 
cuarenta y tres minutos, excediendo en diez y siete á 
la tolerancia que le corresponde, y habiéndose produ
cido por cruzamiento y disminución de velocidad, lo 
que en concepto de aquél suponía una falta, proponía 
se multase á la Compañía en la cantidad de 750 pe
setas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el retraso 
se produjo entre Venta de Baños y Medina á causa de 
no poder en aquellos días circular los trenes á mayor 
.velocidad de 30 kilómetros, en cumplimiento¡de órde
nes de la División dictadas en vista de los daños que 
en la línea había originado una manga de agua el día 8 
de Julio.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no procedía mul
tarla, pero el Gobernador la impuso la multa de 750 
pesetas, cuya condonación solicita aquélla.

Al informar el Gobernador la instancia de la Compa
ñía, dice que habiendo sido .propuesta por la División 
la multa de 750 pesetas, atendiendo no sólo á la falta 
que supone el retraso(propiamente dicho, sino también 
á la de cumplimiento por parte de la Compañía de la 
orden de la División, en vista de la cual debía resta
blecerse la circulación reglamentaria á partir del día 
20* y debiendo ser esta última falta castigada más bien 
como un correctivo disciplinario impuesto por la Su
perioridad que con una multa, se pensó que podía re
bajarse Ja de 750 pesetas á 500.

El Negociado dice: qué excediendo el retraso de la 
tolerancia, y debiéndose principalmente á tener que 
circular el tren con menos velocidad de la reglamenta- 

: ria, por no haber instalado la Compañía la segunda vía 
en las necesarias condiciones de solidez y estabilidad, 
opinaba no procedía la condonación, pero que podía

reducirse la multa á 500 pesetas, ele acuerdo con lo pro
puesto por el Gobernador.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la segun
da vía, y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marchasen los 
trenes con precauciones en el trayecto de Venta de Ba
ños á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso la División que los trenes volvie
sen á circular por la vía única, á fin de que haciéndolo 
con la velocidad reglamentaria y la seguridad indispen
sable se evitasen los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía, repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa de 
su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Y como ni una ni otra circunstancia se justifican en 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y ningún dato se aporta aho
ra que atenúe la responsabilidad de la Compañía; no 
hay razón alguna, á juicio de la Sección, para que la 
multa se rebaje, acordando en virtud de ello consultar 
á la Superioridad:

Que no está justificado condonar la multa de 750 pe
setas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte por el Gobernador de la provincia de Valladoiid 
á causa del retraso con que llegó á Medina del Campo 
el tren núm. 10 de la línea de Madrid á Irún el día 21 
de Julio de 1904».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con k> propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Réal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.



938 10 Septiembre 1905 Gaceta de Madrid—Núm. 253

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L ~ M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos, que deben insertarse en los calendarios de MÁLAGA correspondientes a! año 1906.
POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA 

Latitud................................................................. 36° 48’ 56" N.
T í Observatorio de San Fernando, 

o j 17“  44s,l al 0. de Greenwich.

NorA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en M álaga el ano 1 9 0 6 .

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Koviem b're. Diciem bre.

o 3 o o o 2 2 S o © o»SB Ortos. Ocasos p 1
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H. M. H. M. H. M. f H. M. H. M.

TL 7 31 17 13 1 7 20 17 44 1 6 49 18 13 1 6 4 18 40 1 5 24 19 6 1 5 0 19 31 1 5 2 19 41 1 5 23 19 25 1 5 48 18 47 1 6 13 18 2 1 6 41 17 22 i 7 12 17 3
2 7 31 17 14 2 7 20 17 45 2 6 48 18 14 2 6 3 18 41 2 5 23 19 7 2 5 0 19 32 2 5 3 19 41 2 5 24 19 24 2 5 49 18 46 2 6 14 18 1 2 6 42 17 21 2 7 13 17 2
3 7 31 17 15 3 7 19 17 46 3 6 46 18 14 3 6 1 18 42 3 5 22 19 8 3 5 0 19 32 3 5 3 19 41 3 5 25 19 23 3 5 50 18 44 3 6 14 17 59 3 6 43 17 20 3 7 14 17 2
4 7 31 17 16 4 7' 18 17 47 4 6 45 18 15 4 6 0 18 43 4 5 21 19 9 4 4 59 19 33 4 5 4 19 40 4 5 25 19 22 4 5 51 18 43 4 6 15 17 58 4 6 44 17 19 4 •7 14 17 2
5 7 31 17 16 5 7 17 17 48 5 6 44 18 16 5 5 58 18 44 5 5 20 19 10 5 4 59 19 34 5 5 4 19 40 5 5 26 19 21 5 5 52 18 41 5 6 16 17 56 5 6 45 17 18 5 V 15 17 2
6 7 31 17 17 6 7 16 17 49 6 6 42 18 17 6 5 57 18 45 6 5 19 19 11 6 4 59 19 34 6 *> 5 19 40 6 5 27 19 20 6 5 52 18 40 6 6 17 17 55 6 6 46 17 17 6 7 16 17 2
7, 7 31 17 18 7 7 15 17 50 7 6 41 18 18 7 5 56 18 45 7 5 18 19 11 7 4 59 19 35 7 5 5 19 40 7 5 28 19 19 7 5 53 18 38 7 6 18 17 53 7 6 47 17 16 7 7 17 17 2

7 31 17 19 8 7 14 17 51 8 6 39 18 19 8 5 54 18 46 8 5 17 19 12 8 4 58 19 35 8 5 6 19 40 8 5 29 19 18 8 5 54 18 37 8 6 19 17 52 8 6 48 17 15 8 7 18 17 2
9 7 31 17 20 9 7 13 17 52 9 6 38 18 20 9 5 53 18 47' 9 5 16 19 13 9 4 58 19 36 9 5 6 19 39 9 5 30 19 17 9 5 55 18 35 9 6 20 17 51 9 6 49 17 14 9 7 19 17 2

10 7 31 17 21 10 7 12 17 53 10 6 37 18 21 10 5 51 18 48 10 5 15 19 14 10 4 58 19 36 10 5 7 19 39 10 5 30 19 15 10 5 56 18 34 10 6 20 17 49 10 6 50 17 13 10 7 20 17 2
11 7 31 17 22 11 7 11 17 55 11 6 35 18 22 11 5 50 18 49 11 5 14 19 15 11 4 58 19 37 11 5 7 19 39 11 5 31 19 14 11 5 56 18 32 11 6 21 17 48 11 6 52 17 12 11 7 20. 17 8
12 7 31 17 23 12 7 10 17 56 12 6 34 18 23 12 5 49 18 50 12 5 13 19 16 12 4 58 19 37 12 5 8 19 38 12 5 32 19 13 12 5 57 18 31 12 6 22 17 46 12 6 53 17 12 12 7 21 17 3
13 7 30 17 24 13 7 9 17 57 13 6 32 18 24 13 5 47 18 51 13 5 12 19 17 13' 4 58 19 37 13 5 9 19 38 13 5 33 19 12 13 5 58 18 29 13 6 23 17 45 13 6 54 47 11 13 7 22 47 3
14 7 30 17 25 14 7 8 17 58 14 6 31 18 25 14 5 46 18 51 14 5 11 19 17 14 4 58 19 38 14 5 9 19 37 14 5 34 19 11 14 5 59 18 28 14 6 24 17 44 14 6 55 17 10 14 7 23 17 3
15 7 30 17 26 15 7 7 17 59 15 6 29 18 25 15 5 44 18 52 15 5 10 19 18 15 4 58 19 38 15 5 10 19 37 15 5 34 19 10 15 6 0 18 26 15 6 25) 17 42 15 6 56 17 9 15 7 23 1\7 4
16 7 30 17 27 16 7 6 18 0 16 6 28 18 26 16 5 43 18 53 16 5 10 19 19 16 4 58 19 39 16 5 11 19 36 16 5 35 19 8 16 o 0 18 25 16 6 26 ¡17 41 16 6 57 17 9 16 7 24 17 4
17 7 29 17 28 17 7 4 18 1 17 6 27 18 27 17 5 42 18 54 17 5 9 19 20 17 4 58 19 39 17 5 12 19 36 17 5 36 19 7 17 6 1 18 23 17 6 27117 40 17 6 58 17 8 17 7 24 17 4
18 7 29 17 29 18 7 3 18 2 18 6 25 18 28 18 5 40 18 55 18 5 8 19 21 18 4 58 19 39 18 5 12 19 35 18 5 37 19 6 18 6 2 18 22 18 6 28 17 38 18 6 58 17 8 18 7 25 17 5
19 7 29 17 30 19 7 2 18 3 19 6 24 18 29 19 5 39 18 56 19 5 7 19 21 19 4 58 19 40 19 5 13 19 35 19 5 38 19 5 19 6 3 18 20 19 6 29 17 37 19 7 0 17 7 19 7 26 17 5
20 7 28 17 31 20 7 1 18 4 20 6 22 18 30 20 5 38 18 57 20 5 7 19 22 20 4 59 19 40 20 5 14 19 34 20 5 39 19 3 20 6 4 18 19 20 6 30 17 36 20 7 1 17 6 20 7 26 17 6
21 7 28 17 32 21 7 0 18 5 21 6 21 18 31 21 5 36 18 58 21 5 6 19 23 21 4 59 19 40 21 5 14 19 34 21 5 39 19 2 21 6 4 18 17 21 6 31 17 34 21 7 2 17 6 21 7 27 17 6
22 7 27 17 33 22 6 58 18 6 22 6 19 18 32 22 5 35 18 58 22 5 5 19 24 22 4 59 19 40 22 5 15 19 33 22 5 40 19 1 22 6 5 18 16 22 6 32 17 33 22 7 3 17 5 22 7 27 17 7
23 7 27 17 34 23 6 57 18 7 23 6 18 18 33 23 5 34 18 59 23 5 5 19 25 23 4 59 19 40 23 5 16 19 32 23 5 41 18 59 23 6 6 18 14 23 6 32 17 32 23 7. 4 17 5 23 7 28 ;17 7
•24 7 26 17 35 24 6 56 18 8 24 6 16 18 33 24 5 33 19 0 24 5 4 19 25 24 5 0 19 41 24 5 17 19 31 24 5 42 18 58 24 6 7 18 13 24 6 33 17 31 24 7 5 17 4 24 7 28 117 8
25 7 25 17 36 25 6 54 18 9 25 6 15 18 34 25 5 31 19 1 25 5 4 19 26 25 5 0 19 41 25 5 17 19 31 25 5 43 18 57 25 6 8 18 11 25 6 34 17 30 25 7 ó 17 4 25 7 29 T7 8
26 7 25 17 37 26 6 53 18 10 26 6 13 18 35 26 5 3« 19 2 26 5 3 19 27 26 5 0 19 41 26 5 18 19 30 26 5 44 18 55 26 6 9 18 9 26 6 35 17 28 26 7 7 17 4 26 7 29 ;I7 9
27 7 24 17 39 27 6 52 18 11 27 6 12 18 36 27 5 29 19 3 27 5 2 19 28 27 5 0 19 41 27 5 19 19 29 27 5 44 18 54 27 6 9 18 8 27 6 36 17 27- 27 7 8 17 4 27 7 29 ;17 9
28 7 23 17 40 28 6 51 18 12 28 6 10 18 37 28 5 28 19 4 28 5 2 19 28 28 5 1 19 41 28 5 20 19 28 28 5 45 18 53 28 6 10 18 7 28 6 37 17 26‘28 7 9 17 3 28 7 30 17 10
29 7 23 17 41 29 6 9 18 38 29 5 27 19 5 29 5 2 19 29 29 5 1 19 41 29 5 21 19 27 29 5 46 18 51 29 6 11 18 5 29 6 38 17 25 29 , 7 10 17 3 29 7 30 17 11
20 7 22 17 42 j 30 6 7 18 39 301 5 25 19 5 30 5 1 19 30 30 5 2 19 41 30 5 21 19 27 30 5 47 18 50 30 6 12 18 4 30 6 39 17 24 30 7 11 17 3 30 7 30 17 11
31 7 21 17 43

!
31 6 6 18 39

1
31 5 1 19 30 31 5 22 19 26 31 5 48 18 48 31 6 40 17 23 31 7 30 17 12

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Lima en M álaga el ano 19 0 6 .

Enero.
2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 

Día 10. Luna llena á 16 horas 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20horas48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en Es

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos, en Acuario. 

Marzo*
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos; en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Yirgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario.
. Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries. 

Abril*
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á 6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio.
.Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

Mayo*
'■ Día 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio.  ̂
Día 15. Cuarto menguanteá7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23.» Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio*
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante á 19horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Géminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.

Julio*
Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto menguante á 10horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
Agosto*

Día 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en Leo.
Día 27. Cuarto creciente á0 hora 43 minutos, en Escorpio

Septiembre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Yirgo.
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en Sagi

tario.
Octubre*

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries.
Día 10. Cuarto menguante á 15. horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto creciente á 13 horas50 minutos, en Acuario.

UToviembre.
Día 1. Luna llena á 4 horas46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo* 
Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio'. 
Día 23. Cuarto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

Diciembre*
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nueva á 18' horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscas. 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis. A
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 dé Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 12 horas 53 mi

nutos.
El Estío, q 1 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L IP S E  D E SOL Y  DE L U H A

Febrero O*
Eclipse total de Luna, en parte visible en Málaga.

Pricipio del eclipse á 5 horas 57 minutos.
Principio del eclipse total á 6 horas 58 minutos.
Medio del eclipse á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclipse á 9 horas 37 minutos.

El principio de este eclipse será visible en todo Europa, en 
una pequeña parte de Asia, en casi todo el Africa, en las dos 
-Américas, en el estrecho de Behring, en todo el Océano  ̂ A t
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una pequeña parte del Antártico.

E! fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
to la la América Septentrional y en casi toda 3a Meridional, 
en parte de la Australia, en el estrecho de Behring, en el 
Océano Pacífico y en parte del Atlántico, en todo el Mar Po
tar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

Ki primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
e,n un punto del limbo de ésta, que dista 84° de su vértice

ural hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra ron la Luna se verificará 

en un punto del limbo de ésta, que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Málaga la Luna se pone eclipsada á 7h 15m.

Febrero
Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17h 32m 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 14° 38r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19h 18m 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que* 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
164° 10r al O. de San Fernando y latitud 71° 31f S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21h 4tó 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3f al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2r S.

Valor de la máxima fase aparente, para lá Tierra en gene
ral, 0‘540; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

Julio 9 0 -9 1 .
Eclipse pa/rcial de Solj invisible en Málaga%

El eclipse principia, en la Tierra, el día 20 á las 23h 23m 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de [San 
Fernando y latitud 50  ̂33r S.

El medio del eclipsé se verifica, en la Tierra, el día 21 á 0** 
49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° 15r al G. de San Fernando y  latitud 68° 44r S.

El eclipse termina,' en la Tierra, el día 21 á 2h 15m 2, tiem
po medio astronómico de Sah Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48' al E. de San Fer
nando y latitud 59° 49' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0‘337; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico
A g o s t o  41»

Eclipse total de Erna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse. ¿ . i . á 11 horas 10 minutos. 
Principio del eclipse total á 12 horas 9 minutos,
Medio del eclipse.. . . . . . . .  á 13 horas 0 minutos..
Fin del eclipse total . . . . . .  á 13 horas 51 minutos.
Fin del eclipse  ............    á 14 horas 50 minutos.

El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 
cas, en una pequeña parte de lá Australia, en todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico, en una peqúéña parta 
del Mar Polar Artico y  en todo el Mar Polar Antártico»
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El fin de este eclipse será visible en casi todo el Asia, en 

una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártico.

El prim er contacto dé la sombra con! lá  Luna.se verificará 
en un punto del lambo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Agosto 19.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.

El eclipse principia, en' la Tierra, á l l h 28m 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 55° 28f al E: de San Fernando y 
la titud  71° 46r N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12h 47m 9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que

ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
60° 0r al O. de San Fernando y latitud 71° l r N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 14h 7m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 107° 5r al O. de San Fernando v , la ti
tud 46° 49' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 04315; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de §an idad exterior*

Según noticias oficiales comunicadas á este Centro por 
nuestro Cónsul en Hamburgo, se ha presentado en dicha ciu
dad un caso de cólera morbo asiático, seguido de defunción, 
en un emigrante ruso.  ̂ i

Lo que se hace público para conocimiento de las Autonda-

v des sanitaria^ y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles,

Madrid 9 dé Septiembre de 1905.==E1 Inspector general, 
P. A., Eloy Bjej araño ~ S re s . Gobernadores civiles de las pro
vincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

Dirección genera l de Correos y Telégrafos*
Sección de Telégrafos.

Existiendo bacantes que es indispensable cubrir para la

buena marcha del servicio en la estación de Pontevedra, he 
dispuesto que el Auxiliar quinto de ésa D. Ramón García y 
Arechandieta pase en el plazo de seis días á continuar sus 
servicios en aquélla, por donde percibirá sus haberes desde 
l.°de Octubre próximo.

 ̂Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
siendo adj unto el pase para el interesado. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 9 de Septiembre de 1905.—El Director 
general, B ivona.=Sr. Director de la Sección de Gijón.

Lo que,se publica en la G aceta  para los efectos del articu
la 91 de la ley de 26 de Junio de 1896.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS

A ñ o  d e 1906.
T E R R I T O R I A L

Repartimiento entre las provincias dé 112.269.432 pesetas, que por contribución territorial sobre las riquezas rústica y pecuaria les corresponde satisfacer en el próximo 
año de 1906, con inclusión del importe del 16 por 100 sobre los cupos de ambas Secciones, para atender á las obligaciones de primera enseñanza.

P R I M E R A  S E C C I Ó N S E G U N D A  S E C C I Ó N

' i

Riqueza rústica. 

Pesetas.

Riqueza pecuaria. 

Pesetas.

; TOTAL 

Pesetas.

Odpoíal 15*50 pk 100 

Pesetas.

Recargo de 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
(loprimeraensefianza

- Pesetas.

Riqueza rústica. 

• Pesetas.

Riqueza peeuaria. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cupo al Í9‘6304 

por 100.

Pesetas.

Recargo de Í6 por 100 
sobro oí cupo 
para atenciones 

do primera enseñanza

Pesetas.

TOTAL, RIQUEZA 
do las dos Soeeionos

Pesetas.

TOTAL CUPO 
do las dos Seccimcos

Pesetas.

Albacete........................... :. 2.029.318 367.654 Í2.396.972 371.¿31 59.445 5.393.393 958.045 6.351.438 1.246.813 199.490 8.748.410 1.618.344
A licante............................. 2.237.704 98.475 2.336.179 362.108 57.937 12.146.401 382.387 12.528.788 2.459.452 393.512 14.864.967 2.821¿560
A lm ería ............................
A vila ........................

5.497.793
877.531

496.493
193.984

5.994.286
1.071.515

929.114
166.085

148.658
26.574

3.981.594
5.322.704

421.601
1.221.416

4.403.195
6.544.120

864.365
1.284.637

138.298
205.542

10.397.481
7.615.635

1.793.479 
1.450.722 
3.922.307"Radaioz............................... 4.294.500 758.505 5.053.005 783.216 125.315 13.300.856 2.690.112 15.990.968 3.139.091 502.255 21.943.973

14.100.842Barcelona.........................l 210.125 5.213 215.338 33.377 5.340 13.471.933 413.571 13.885.504 2.725.780 436.125 2.759:157
1.995.452B urdos............................... 2.247.259 264.630 2.511.889 389.343 62.295 7.187.223 994.517 8.181.740 1.606.109 256.977 10.693 .‘629

Cáceres............................... 10.601.381 1.425.530 12.026.911 1.864.170 298.267 3.518.534 590.947 4.109.481 806.708 129.073 16.136.392 2.670.878
Cádiz................................... 5.510.302 733.278 6.243.580 967.755 154.841 8.691.955 1.243.821 9.935.776 1.950.433 312.069 16.179.356 2.918.188
Castellón......................... .
Ciudad Real.......................
Córdoba

5.890.466
6.431.667

»

330.955
1.342.447

»

6.22i:42l
7.774.114

964.320
1.204,988

154.291
192.798

3 844.433 
6.851.725 

20.727.163

275.335
1.239.165
1.404.437

4.119.768
8.090.890

22.131.600

808.727
1.588.275
4.314.542

129.396 
254.124 
695.127

10.341.189 
15.865.004 
22.131.600

1.773. .047 
2.793.263 
4.344 542

C oruña..................... • • • •. » » » » 15.393.728 1.082.779 16.476.507 3.234.421 517.507 16.476.507 3.234.421
2.104.757Cuenca» . . . . . . . . . .......... . 536.357 116.390 652.747 101.176 16.188 8.750.062

8.909.497
1.456.455 10.206.517 2.003.581 320,573 10.859.234

Gerona ................................ 1.831.860 60.094 1.891.954 293.253 46.920 466.509 9.376.006 1.840.548 294.488 11.267.960 2.133.801
G ranada....................... . • • 2.978.633 227.879 3.206.512 497.009 79.521 12.129.377 944.206 13.073.583 2.566.397 410.624 16.280.095 3.063.406
Guadalajara .......... . 906.049 287.981 1.194.030 185.075 29.612 7.701.566 2.004.793 9.706.359 1.905.398 304.864 10.900.389 2 090.Í73
H uelva............................... 6.923.819 1.011.019 7.934.838 1.229.900 196.784 300.261 61.515 361.776 71.018 11.363 8.296.614 1.300.918
E üesca ....................... . 328.540 44.161 372.701 57.769 9.243 9.392.543 1.411.722 10.804.265 2.120.941 339.351 11.176.966 2.178.710
Jaén.................................... 9.833.535 937.820 10.771.355 1.669 560 267.130 7.463.352 593.940 8.057.292 1.581.679 253.069 18.828.647 3.251.239
León ........................... . • • » » » » 11.203.592 2.356.537 13.560.129 2.661.908 425.905 13.560.129 2.621.908
Lérida....... ........................ 3.061.870 89.081 3.151.551 488.490 78.168 7.247.927 551,125 7.799.052 1.530.986 244.958 10.950.603 2.019.476
Logroño....................... . 3.845.881 315.344 4.161.225 644.990 103.198 4.516.998 502.039 5.019.037 985.258 157.641 9.180.262 1.630.248
L ugo. ........................... » » •» 10.870.549 1.080.725 11.951 274 2.346.083 375.373 11.951.274 2.346.083
M adrid............................... 5.162.888 407.859 5.570.747 863.466 138.155 7.589.184 761.528 8.350.712 1.639.279 262.285 13.921.459 2.502.745
M álaga........... 1.334.387 96.990 1.431.377 221.863 35.498 12.055.385 793.496 12.848.881 2.522.287 403.566 14 280.258 2,744.150
M urcia ..................... 1.624.834 167.902 < 1.792.736 277.874 44.460 10.061.654 816.968 10.878.622 2.135.518 341.683 12.671 *358 2.413.392
Orense................................ » » » 9,548.441 1.509.877 11.058.318 2.170.793 347.327 11.058.318 2.170.793
O viedo............................... » » » 12.510.323 699.302 13.209.625 2.593.123 414.900 13.209.625 2.593.123
Palencia............................ 9.439.888 1.006.707 10.446.595 1.619.222 259.076 1:209.182 172.572 1.381.754 271.244 43.399 11.82S.349 1.890.466
Pontevedra........................ » » » 12.580.297 421.856 13.002.153 2.552.385 408.381 13.002.153 2.552.385
Salamanca......................... 2.532.311 567.366 3.099.677 480.450 76.872 8.764 078 2.101.590 10.865.668 2.132.975 341.276 13.965.345 2.613.425
Santander.............. .......... 3.921.693 733.627 4.655.320 721.575 115.452 559.929 110.697 670.626 131 647 21.064 5.325.946 853.222
Seo-ovia........... ................... 5.026.599 870.984 . 5.897.583 914.125 146.260 2.975.909 658.245 3.634.154 713.399 114.144 9.531.737 1.627.524
S ev illa ..................... . 1.086.958 139:327 1:220.285 190.074 30.412 23.357.275 2.367.966 25.725.241 5,049.988 807.998 26.951.526 5.240. .062
Soria................................... 2.782.640 791.345 3.573.985 553.968 88:635 1,946.044 552.793 2.498.837 490.532 78.485 6.072.822 1.044.500
T arragona......................... 948.440 47.177 995.617 154.321 24.691 9.517.923 757.638 10.275.561 2.017.134 322.741 11.271.178 2.171.455
Teruel................. 3.593.236 505.505 4.098.741 635.305 101.649 5.838.884 638.976 6.477.860 1.271.630 203.461 10.5^6.601 1.906.935
Toledo........... ............ . 2.372.598

19.758.414
319.572 '2.692.170 417.286 66.766 14.587.754 1.790.499 16.378.253 3.215.117 514.418 19.070.423 3.632.403

Valencia............................. 866.771 20.625.185 3.196.904 511.505 13.858.352 409.326 14.267.678 2.800.833 ¡448.132 34.892.863 5.997.737
Valladolid...................; . . 1.827.850 345.817 :2.173.667 336.918 53.907 10.057.143 1.364.539 11.421.682 2.242.122 .358.740 13.595.349 2.579.040
Z a m o ra .................................... 4.234.101 815.607 5.049.708 782.705 125.233 5.904.528 1.275.233 7.179.761 1.409.416 !225.507 12.229.469 2.192.121
Zaragoza ................................ 5.047.165 475.112 i  5.522.277 855.953 136.952 12.573.218 1.263.564 13.836.782 2.716.216 ;434.595 19.359.059 3.572.169
Islas Baleares. . . . . . . . . . . 67.845 10.555 78.400 * 12.152 1.944 8.268.151 548.966 8.817.117 1.730.836 i 276.934 8.895.517 1.742.988
Canarias................. . > :: 6,731.471 157.933 6.889.404 1.352.418 i 216.387 6.889.404 1.352.418

l

17.275.756 164.112.193 25.437.390 4.069.982 398.812.491 43.521.263 442.333.754 :86.832.042 13.893.127 606.445.947 112.269.432

A láva ................. . . . . . . . .
Guipúzcoa......... V P r o v í n o l a s  o e n p p p t a H a s

i ! i 575.000 
) ' ' ¥97.766 \ '«97.297 

¿.'o.oó/oóó
* . i

■ > 4.-370.063
V izcáya... ...................
Navarra — ......................

Importe de las cuotas de los ¡pueblos que tributan por Registro; fiscal de rústica y p eóuaria ... 
Idem deí 16 por 100 para obligaciones-de primera enseñanza,'de dichas c u o ta s ........ .................

........------
: ’;Í7¿ -.723

1
1.079.516

T ó t a x . -. . . . . . . . . .
1 ■ ■ 117.719.011

¡..........■ • *

-  d r r  a  c  í  o  mt e  $
'1 .a" Las riquezas imponibles que! sirven de base á los'señalamientos deeste repartimiento son las que respectivamente ̂ aparecen ¡en los estados de valores del año de 1905 en cada provin

cia, con las alteraciones acó rdadas después de, las formación y rendición de díebos estadas* ¡en loscuaíes están comprendidas 955.273 pesetas qué han rebultado de baja en la riqueza' rústica 
de vacias provincias, con motivo de los daños «causados {en.los. viñedos por la, filoxera. , . . ¡ 1

2.a- 7La provincia de N avarra satisface <2.000,000 de peseta^ que sé.le. d ignaron, pqivReaJ decreto de 19 de Feprero de 1877, y las jde Aiav^, Guipúzcoa* y Vizcaya 575.000, 797.766 y 997.297 
pesetas, respectivamente, que se leá fijaron por Real deéreto de 1.° de Febrero de 1894. !

3.a Se fijan á los pueblos de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Jaén, Madrid y Tiojledo L079v516 pesetas, correspandientes á los qupos de las riqúézas rústica y  pecuaria, por trib u 
ta r7 por lá base ídel R a s t r o  fiscal aprobado. i i

4.a También se incluyen eá esté repartim iento las stimas que‘tienen que satisfacer todas las provincias por leí 16 por 100 sobre Ijos cupos para atender á las Obligaciones de primera en
señanza, en cumplimiento'á lo dispuesto én los artícúlos 13 y 23 de 1A ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901. v

Madrid 29 dé Agosto de 1905.==E1 Director general, P. O., J. A gut.~31 Agosto— Aprobado por el Consejo de Ministros, Echegasay.
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Repartimiento entre las provincias del cupo de 29.795.749 pesetas que, por contribución sobre la tota! riqueza urbana conocida, les corresponde satisfacer en el próximo año 
de 1906, con inclusión del 16 por 100 sobre los cupos de ambas Secciones, para atender á las obligaciones de primera enseñanza, habiendo sido eliminada la riqueza corres* 
pondiente á los pueblos que tienen aprobados sus Registros fiscales.

P R I M E R A  S E C C I Ó N S E G U N D A  S E C C I Ó N

TOTAL RIQUEZA 
de

las dos Secciones. 

Pesetas.

TOTAL CUPO 
de

las dos Secciones. 

Pesetas.

Riqueza urbana. 

Pesetas.

Cupo al 17‘50 por 100. 

Pesetas.

Recargo de 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
de primera enseñanza.

Pesetas.

Riqueza urbana. 

Pesetas.

Cupo al 21‘50 por 100. 

Pesetas.

Recargo de 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
de primera enseñanza.

Pesetas.

Albacete................................... 236.069 41.312 6.610 1.377.240 296.107 47.377 1.613.309 337.419
Alicante................................... 918.358 160.713 25.714 1.122.643 241.368 38.619 2.041.001 402.081
Alm ería................................... 909.879 159.229 25.476 551.660 118.607 18.977 1.461.539 277.836
Avila......................................... 97.017 16.978 2.716 1.339.082 287.903 46.064 1.436.099 304.881
Badajoz..................................... 176.562 30.898 4.943 2.783.933 598.546 95.767 2.960.495 629.444
Barcelona................................. 22.739 3.979 646 4.876.827 1.048,518 167.763 4.899.566 1.052.497
B urgos..................................... 242.875 42.503 6.800 1.330.511 286.060 45.770 1.573.386 328.563
Oáceres..................................... 3.973 695 111 454.440 97.705 15.633 458.413 98.400
Cádiz......................................... 4.455.788 779.763 124.762 3.340.488 718.207 114.914 7.796.276 1.497.970
Castellón................................. 299.843 52.473 8.395 219.764 47.249 7.560 519.607 99.722
Ciudad R ea l........................... 460.137 80.524 12.884 1.449.461 311.634 49.861 1.909.598 392.158
Córdoba................................... » 3.555.474 764.427 122.308 3.555.474 764.427
Corana..................................... 2.294.403 493.297 78.928 2.294.403 493.297
Cuenca..................................... 12.316 2.155 345 1.007.945 216.708 34.673 i . 020.261 218.863
Gerona...................................... 460.589 80.603 12.896 733.847 157.777 25.244 1:194.436 238.380
Granada................................... 655.139 114.649 18.343 1.900.763 408.664 65.386 2.555.902 523.313
Guadalajara............................. 125.113 21.895 3.503 1.764.024 379.265 60.682 1.889.137 401.160
Huelva..................................... 664.415 116.273 18.604 10 909 2.345 375 675.324 118.618
Huesca..................................... 6.584 1.152 184 1.821.239 391.566 1 62.651 1.827.823 392.718
Jaén............................... ........... 1.143.964 200.194 32.031 2.247.550 483.223 77.316 3.391.514 683.417
L eón ......................................... » » 1.117.357 240.232 38.437 1.117.357 240.232
Lérida....................................... 952.604 166.706 26.673 996.081 214.157 34.265 1.948.685 380.863
Logroño................................... 1.287.393 225.294 36.047 1.076.403 231.427 37.028 2.363.796 456.721
L ugo......................................... » » » 1.415.038 304.233 48.677 1.415.038 304.233
Madrid..................................... 53.797.911 9.414.634 1,506.341 1.239.854 266.569 42.651 55.037.765 9.681.203
Málaga..................................... 321.698 56.297 9.007 3.204.824 689.037 110.246 3.526.522 745.334
M urcia..................................... 19.869 3.477 556 2.061.030 443.121 70.899 2.080.899 446.598
Orense....................................... » 1.051.275 226.024 36.164 1.051.275 226.024
Oviedo....................................... 2> » 4.907.066 1.055.019 168.804 4.907.066* 1.055.019
Palencia................................... 358.111 62.669 10.027 85.269 18.333 2.933 443.380 81.002
Pontevedra............................. 1.308.406 281.307 45.009 1.308.406 281.307
Salamanca............................... » » 6.713 1.443 231 6.713 1.443
Santander............................... 4.197.549 734.572 117.531 63.184 13.585 2.174 4.260.733 748.157
Segovia..................................... 162.452 28.429 ' 4.548 389.053 83.646 13.383 551.505 112.075
Sevilla ..................................... 358.896 62.807 10.049 4.155.503 893.433 142.949 4.514.399 956.240
Soria........................................ » » 45.248 9.728 1 556 45.248 9.728
Tarragona............................... 86.674 15.168 2.427 1.959.210 421.230 67.397 2.045.884 436.398
Teruel....................................... 557.185 97.507 15.601 726.117 156.115 24.978 1.283.302 253.622
Toledo............... ...................... 495.572 86.725 13.876 3.044.880 654.649 104.745 3.540.452 741.374
Valencia................................... 2.282.063 399.361 63 897 824.266 177.217 28.355 3.106.329 576,578
Valladolid............................... 3.178.80Í 556.290 89.006 1.269.313 272.902 43.664 4.448.114 829.192Zamora..................................... 281.863 49.326 7.892 962.995 207.044 33.127 1.244.858 256.370
Zaragoza ................................. 602.400 105.420 16.867 2.778.984 597.482 95.597 3.381.384 702.902
Islas Baleares.......................... 3.866 677 108 3.152.551 677.798 108.448 3.156.417 678.475
Canarias................................... » » 1.579.048 339.495 54.319 1.579.048 339.495

Totales. ................... 79.836.267 13.971.347 2.235.416 73.601.871 15.824.402 2.531.904 153.438.138 29.795.749

0 B S E R V A C 1 0 ] f E §

•1.a La riqueza imponible que sirve de base á los señalamientos de este repartimiento, es la que respectivamente aparece en los estados generales de valores del año de 1905 en cada pro
vincia, con las alteraciones acordadas después de la formación y remisión de dichos estados.

2.a La riqueza correspondiente á los pueblos que tienen aprobados sus registros fiscales de edificios y solares, tributa con separación de este señalamiento al tipo fijo de gravamen de 17‘50 
por 100, y

3.a También se incluyen en este repartimiento las sumas que tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre los cupos, para atender a las obligaciones de primera ense
ñanza, en cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 13 y 23 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901.

Madrid 29 de Agosto de 1905.=E1 Director general, P. O., J. A gut.=3I Agosto.=:Aprobado por el Consejo de Ministros, E c h e g a r a y .

IMPORTE de la riqueza y de las cuotas al 17‘50 por 100 que han de satisfacer en el ano de 1906 las provincias que tienen aprobados los Registros fiscales de edificios y
solares, con inclusión del recargo de 16 por 100 sobre las cuotas para atender á  las obligaciones de primera enseñanza.

TOTAL RIQUEZA
de los Registros fiscales 

para el año 1G06.
CUOTAS 

al 17‘50 por 100.

IMPORTE
del 16 por 100 

sobre las cuotas 
para atenciones 

de primera enseñanza.

TOTAL RIQUEZA
de los Registros fiscales 

para el año de 1906.
CUOTAS 

al 17‘50 por 100.

IMPORTE -
del 16 por 100' 

sobre las cuotas 
para atenciones 

de primera enseñanza.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Albacete....................... ................. 226.991 39.723 6.355 Madrid.............. . . . 1.836.197
6.812.216
4.686.311

1APC H1A

321.334
1.192.138

820.104no non

ri iin
Alicante.......................................... 3.569.243 624.618 99.939 Málaga. . . » .............. . . . 51.413

190.742
131.217

4.640
1.684

43.699

A lm ería..................... .................. 1.584.483 277.285
»

44.366 Murcia........................ . .
A v ila ...............................................
Badajoz........................................... 1.718.073 300.663 48.106 Oviedo . . . . .  . . .  * •

lo o ./lu  
60.139 

1.560.662 
283.178 : 

2.679.068 
697.931 

1.124.902 
10.874.585 
1.079.682 
2.624.031 

622.581

28.999 
10.524 

273.116 
49.556 

468.837 
122.138 
196.858 

1.903.052 
188.944 
459.2051 fifi QKO

Barcelona................................ . . . 35.621.982 6.233.847 997.416
41.680

Ral enría...................
Burgos............................................. 1.488.559 260.498 Pontevedra . . . . .

2.572.434 450,176 72.028 Salamanca..................................... 7,929
75.014
19.542
31.497

304.488
30.231
73.473
17.432

Cádiz ............................................... 5,922.193 1.036.384 165.821 Santander................... ...................
Castellón.......................................... 2.534.511 443.539 70.966

27.010
Segovia ............................ ..............
Sevilla................................ ..Ciudad Real............................... 964.639 168.812

Córdoba............ ............. ................. 2.375.141 415.650 66.504 Soria.. . . . . . . . . . . .
Corana........................... ................ 2.574.344 450.510 72.082 Tarragona .......................
Cuenca............................................ 765.418 133.948 21.432 Teruel .................................... .
Gerona............................................ 2.580.856 451.650 72:264 Toledo.. ................ .................................................

- l U o . 9 0 3

Granada........................................... 2.859.957 500.492 80.079 Valencia ....................................... 12.571.760 
392.474 
260.724 

5.247.555 :

1.244.814

2.200.058
68.683
•a k . c t n n

Á A A

Guadalajara,................... , ........... > Valladolid . .................................. 352.009
Huelva.................................................... 3.414.548 597.546 95.607 Zamora. . . . . .  .

10.989
7.300

1 i / t  fkATWHuesca................................ ........... 445.513 77.965 12.474 Zaragoza . . .  . . . .  . .
‘4o.o27

948.322

- 217.842
Jaén ........................ .............................
León...................................................
L érida ....................................................

1.330.806
520.730
316.504

232.891
91.128
55.388

37.263
14.580
8.862
7.718
i

Islas Baleares. . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

146.932

34.855
Logroño.....................................
Lugo................................... ....................

275.644 48.238
* Totales. . . . . .................. 128.487.089 ^ .4 8 5 .^ 0 3.597.638

Madrid 29 de Agosto de 1905*=E1 Director general, P. 0 M J. Águt.
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f U N T A  C L . A S I F I C Á D O R A  D E  L A .S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S e c re ta ría .— L e y  de 3 0  de Julio de 1 9 0 4 .— Relación núm. 2 9 .

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 29 de Agosto último, y que se publica en cumplimiento
1 y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s ,^ - - G m p o  p r i m e r o . —C o n c e p t o  A . —H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

FECHA DÉ ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O  ■;

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el 
crédito..

O C'
“ f i
n O

0,5* o g ps ©
I 3<D

N O M B R E  D E L  A C R E E D O R
CLASE O R G A N I S M O

IMPORTE
del

crédito.

DfA MSB Alto
Á QUE SE BEF{EBE EL CRÉDITO 2o ® .

§'S:©
© o
“ I*: S

Ó OATBGOBÍA LIQUIDADOS

Peseta* .

18
16
24
30

5
2

1899 Octubre 1898............... ................... .. 558 1 1 D. Antonio Cuno Navarro.................. Médico M ayor.. . .  
Primer Teniente..

231‘40
Junio •••••• 1899 Octubre 1898... •. ............... . 2 2 D. Cecilio Juárez Fernández... . . . . . . . . . 75
Mayo . . . . . . . . . 1899 Octubre 1898, ............ ......... > 3 3 D. Ildefonso Diez M udoz.................... . Segundo Teniente 

Capitán.................
33

Noviembre.. . . 1899 Otubre 1898........................... . > 4 4 D. Rafael Ruano Campo....................... 1.608‘75
Agosto . . . 1899 Diciftmbrfi 1 8 9 8 .. . . . . . '..................... 5 5 D. Bernabé Rodríguez L ópez................... Comandante. . . . . 20625
Octubre. . . . . . 1899 Octubre 1898. ...••• ............ . 6

,;7'
6 D. Vicente Pazos P in to ............................. Capitán..................

Primer Teniente..
824‘90

16
17
17
4

Junio........ .. 1899 Octubre 1898. •••••.................. 7 D. Federico Gómez Cotta..................... 154‘65
A bril . . . . 1899 Octubre 1898........... ............................... 8 8 D. Julio Ruperes Miguel...................... . ; Segundo Teniente 

Primer Teniente..
493'50

Tdfvm t * * r * r 1899 Noviembre 1898.................................... 9 9 D. José Barreiro Fernández. . . . . . . . . . . . 341‘70
T f| P.TU, . . . . . . . . 1899 Noviembre 1898.................. ................... 10 10 D. Leopoldo Alvarez Zuecos.................... ídem....................... 658‘05

16
16
11

Mavo................ 1899 Febrero 1898. . . . . . . . . . . . . ........ ... • 11 11 D. Francisco Alvarez Rodríguez............ Comandante. . . . . 2<36‘25
Octubre........... .1899 Octubre 1898............................ .. 12

13
12
13

D. Romualdo Oliver C astillo................... Idem ...................... 509
Segundo Teniente r • J • 1 1 fY 1 «l* 407‘65í i

3 Mayo.............. .
Julio . . . . . . . . .
Febrero . . .

1899 Octubre 1898...................................... > 14 14 D. Manuel Viscpr A rjon a .................. .
D. Santiagp Bayóu V ega ...........................

Comandante........ Incidencias de la Habili— 
tación de expectantes á 
embarque.—Cuba.—Co
misión liquidadora de la 
Intendencia de dicha isla.

1 206‘25
2 1899

1900
1901

Noviembre 1 8 9 8 ..... . . . . . . . . . . . . . . 15 15 Capitán................. 3.529‘85
23
30
30
30
30
30

o

16 16 D. Manuel Alende Castillo......................... Idem ...................... 190‘65
Marzo •••••••« Diciembre 1898.................................. 17

18
17 D. Enrique García Baltasar.............. .. Segundo Teniente, 

Capitán E. M.......
32P75

Idem. . . . . . . . . 1901 Enero 1899 ..... ................ ............. . > 18 D. Andrés Pérez de la Greda.. . . . . . . . . . 24l90
1 rĵ rn T T. T........ 1901 Diciembre 1898.. . . . - T T. T r . / 19 19 D. Valentín González González. . . . . . . . . Segundo Teniente 

Primer Teniente..
356l05

TriftTU. . . . .  . 1901 Diciembre 1898t f . , . , . . .  *, t . . . . . . . . . 20
21

20 D. Marcelino García Moreno............... .. 620‘20
Idem. . . . . . . . . 1901 Diciembre 1898.................................. 21 D. Manuel Miguel Rapun................. Segundo Teniente 

Idem .....................
352‘65

1902
1902

Diciembre 1898.:....... ......... .
Abril 1899........................................... ..

22
23

- 2 2
23

D‘. Lázaro Juan Manga............................
D. Ramón Rodríguez Lam ica.................

61‘85
3 Febrero............ Capitán.................

Primer Teniente..
50'

6
4

Octubre........... 1902 Junio 1 8 9 9 . . . . . . . . . . .i.. . . . . . . . .  .■■■.,. 24 24 D. Ramón Donoso Cortés...................... 466‘45
A gosto............. 1903 Diciembre 1898.................................. 25 25 D Enrique Porte Castañeira. . . . . . . . . . . Capitán..................

Veterinario..........
412‘45

18 A bril................ 1904 Eidero 1898 .................. ................... 26 26 D. Pedro Rincón Rodríguez.......... . : 762120
1.° Julio................ 1904

1904
1904

Junio 1899.......... ............................... .... >
y■j,

27
28 
29

27
28 
29

D. Rampn Rodríguez Cuepca.............. Segundo, Teniente 154‘65 
• 7T80 
99* 7 

4
Idem ................
Junio................

Enero 1899................................... .
Febrero 1899..................................

D. Martín Pérez Macías.................
D José Morales Mesa........................ ..

Idem ......................
Oficial 2.° O. M . ..

30 Septiem bre.... 
Ju lio ................

1904 Octubre 1899.................................. áo
1

30 D Juan Rubio Patino........... Segundo Teniente
Primer T«nwntelnfan.a (E.R.) 
Oficial 2.° A. M. ..'

Comisión liquidadora de.
263l10

11 1904 Abril, Mayo y Junio 1900............ ..
Nóvbre. y Dicbre. 1904 y Enero 1905. 
Mayo, Junio y  Julio 1899...••••••••.

560 31 D. LeoncioCeldrán Navarro 1 337‘50
1.° Febrero........ 1905 2 32 D. Eduardo Pueyo Goñi............ 0. . . . .

las incidencias de Habi-| 
| litación de expectantes áj 

embarque (Filipinas) . . .  
Incidencias de la Comi- 
i sión liquidadora del pri- 
\ mer batallón regimiento 
I Infantería de Galicia, nú

67‘50
15 Septiembre. . .

4*
Marzo..........

1904 3 33 Capitán Infant.3. . i ■ 477‘25-r,

10 1901 Noviembre 95 á Enero 9 9 ............ . 594 1 34 Manuel Fuentes Copto ••••••••.. . . . . Soldado................ ' } 9Qeui--'
25 Septiem bre.... 

Abri l . . . . . . . . .
1901 Octubre 95 á Febrero 99 ...................... 2 35 Eulogio Esteban Masa.......... ••.••••••• Idem ......................' \ 919^70

22 1902 Febrero 96 á Febrero 99 ............ .. 3 36 Carlos García Miguel Idem............... i  B48‘08

9 Septiembre. . .  

Junio................

1903 Junio 96 á Noviembre 98............... .. 595

601

1 37 José Marcos Sánebez . .« . . . Idem ......................
V mero 19............................
^Idem id. del ídem id. de

1

26 1899
i ■ . ■ 

Febrero 97 á Diciembre 98............ 1 38 José Viladevals Pallás............. o Idem........ ..............
Guadalajara, núm. 20.. .  

¡Idem id. del ídem id. d< 
Granada, núm. 34 .. ¿. .

' •' 34‘7¡) 
3, 407*23

24 A bril............ 1899 Octubre 95 á Febrero 99.................... 2 39 Emilio Pintado R.niz. Idem....................... 725*03
6 A gosto ............ 1902 Octubre 96 á Noviembre 98.............. 605 2 40 Guillermo Bravo Puebla Idem....................... Idem id. del ídem id. d<i

15 Marzo.............. 1900 Abril 95 á Diciembre 98........................ 607 1

3

41 Vicente Pía Pérez-. . . . . Idem.......................
San Marcial, núm. 44.. ,  

Idem id. del ídem id. d<
f 426‘65
3

16 Enero........... 1905 Febrera 96 á Diciembre 97.............. ... 610 42 D. Camilo García Regó........................ .. Capitán.........
Otumba, núm. 49 --------

Idem id. del ídem id. d< 
Isabel la Católica, nume 
ro 54

349‘35
3

223*30
10 Marzo. . . . . . . . 1900 Septiembre 95 á Enero 99............. .... 612 1 43 Cándido Amava Hernández . .  . . . . Soldado.............. 49*20
24 Octubre........... 1900 Septiembre 95 á Enero 99.................... » 2 44 Diego Rodríguez Ruiz........ ..................... Idem................ Idem id. del ídem id. d< 

Alava, núm. 56 . . . . . . .
-! 93c50

 ̂ 30 Septiembre . 
Idem ..............

1901 ' Septiembre 96 á Julio 97.......... . & 3 45 Juan Pizarro Gallardo . . . . . .  . Id em. . . . . . . . . 10*50
30 1901 Septiembre 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . . » 4 46 Juan Gil Pérez.. . . . . . . .  . . . Idem ..................

XXJCt Y CAi ’ 70*10
30 E nero .............. 1905 Junio á Octubre 9 8 . . . .  * . . . . . . . . . . . . 613 1 47 D. Antonio Poves Giraido.. Capitán.. Idem id. del ba'+all®n 

zadoresde BareeloiT^-®11
I

| 45
29 Agosto............. 1900 Noviembre 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . . 614 1 48 Alfredo SuayChelos....................... ..

Juah Suárez R egidor.. .  .................. .
Soldado........

mero 3 ........................ . . ,605*70
11 M arzo.............. 1901 Noviembre 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . 2 49 Idem................. Idem id. del ídem id. de 

í Barbastro, núm. 4 . . . . . .
( 286*35

22 Idem................. 1901 Noviembre 96 á Diciembre 98......... 3 50 JuanMenguiaño Romero .*•«»•«••• Idem........ ... /  ’ 4*75
11 Mayo. . . . . . . . . 1901 Noviembre 96 á Abril 98...................... » 4

í
51 Antonio Torres Casanovas. . . . . . . .  . , Idem... . .  .

14 Marzo............... 1901 Octubre 96 á Diciembre 98.............; . 615 52 José Onde Rabadán.......................... Idem ............ 1 f 420V '
30 Septiembre. . .  

Octubre. . . . . .
1901 Mayo 96 á Octubre 97........................ i . > 3 53 Doroteo Alonso Granado........  . . . Idem. . , ii / 99*ol)I 1 QftIOK

5 1901 Febrero 96 á Enero 9 7 ............ ............. 4 54 Juan Ipiña A iroitia........ *...........  , . . . . Idem. . . . . .  i/  1l io9 ‘o5
14 I d e m . . . . . . . . . 1901 Febreró 96 á Junio 9 8 .......................... 5 55 José Urcullo Murcia.......... ..................... . Idem.................... .. [Idem id. del ídem id. de 1 147 70
25
3

Idem .......... .
Noviembre. . . .

1901
1901

Febrero 96 á Abril 9 7 . . . . . . . . . . .  . . ; .
Jáarzo á Diciembre 9 6 . . . . . . . . . . . . . . .

T> 6
7

56
57

Sebastián Saíaverria Echevarría............
Pedro Morón López.................................

Idem ............ ......... 1
Idem

í Arapíles, núm. 9 . ______ /  l i o  yo  
1 111 
r 90*40 

99*85' 28 
18 
18

Febrero... . .  
Septiembre . . .  
Idem ................

1902
1901
1901

Octubre 96 á Febrero 97 . . . . . . . . . . . . »
617 

» !

8 58
59
60

Idem ...................... I |
Marzo a Mayo 98 .......... .........................

2
3

Joaquín Navarro G i l .................................
José Fernández Viilalonga. .

Idem ......................
Idem

75*56 
79*81 
68*72 
65*07 
52*74 
80*88 
87‘85r%Ac i

18 Idem ................ 1901 Marzo á Junio 9 8 . . ............................ 5 61 Saturnino García Silván. . . Idem
18 Idem ................ 1901 Noviembre 97 á Febrero 98................ .. » 8 62 Antonio Becerra A guilar................ Idem •
18 Idem ................ 1901 Noviembre 97 á Febrero 98.................. » 11 63 Elias García Chonet.......... . Idem . •
18 Idem................ 1901 Noviembre 97 á Febrero 9 8 . . . . . . . . j . 12 64 Francisco Llorca Sánchez. . . .  . Idem ..
18 Idem ................ 1901 Noviembre 97 á Febrero 98.................. 2> 16 65 Miguel Ubed Molina................ .. Idem
18 Idem ................ 1901 Marzo 97 á Enero 98.................... . » 17 66 Pedro Peña D íaz ................ Idem
18 Idem .......... . 1901 Noviembre á Diciembre 96.................. 20 67 Gabriel Romero Cañada................. . Idem. • • '

70 17 
52‘ 15 

173*25 
169*57 
284*96 
211*36
í  Á'l (Oí

18 Idem ................ 1901 Mayo á Noviembre 9 6 ......... ................. 25 68 Francisco Cañas Vilches . .  . . Idem
18 Idem ................ 1901 Junio á Octubre 97 ...................................... 30 69 José López Díaz.......................... Idem
18 Idem .............. .... 1901 Abril 96; á Agosto 98............................ > 38< 70 Laureano Rodríguez P lata........................ Idem ............
18 Idem ................ 1901 Diciembre 95 á Enero 9 8 ........................ > 39 71 Antonio Azcué F ranco... . . . . . Idem
18 Idem ............ 1901 Septiembre 96 á Septiembre 9 8 . . . . . .

Septiembre96 á Agosto 9 8 . . ..............
41 72 Antonio» S. Eusebio Claro T orres.......... ..

Avelino Rodríguez AÍij a ..........
,

18' Idem............... . 1901 42 73 Idem
191 21 
195*50 
347*39 
195*59 
732*66 
152*91

18 Idem................. 1901 Diciembre 95 á Julio 98........................ » 45 74 Gervasio Galindo A rroyo ................... Cabo i
18 Idem .......... .. 1901 Diciembre 95 á Octubre 9 6 . . . . . . . . . . 46 75 Francisco Alonso Llanos..................... Idem ............
18
18
18
18

íd em .............. ..
Idem ................
Idem............

1901 
1901 
1901"

Abril 96 á Septiembre 9 8 ............ ..
Septiembre 96 á Febrero 98 ................
DíCiémbre 95 á Eneró 9 7 ................... .

>
47
51
52

76
77
78

Jerónimo Feo García..................................
José Arias A lvarez.....................................
Maximino García Rebolledo............. .......
Manuel Pérez Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado................ 1
Id em .................... . f
Idem .............. ....... i
■Oíibo

Idem id. del ídem ícL de< 
Puerto Rico, núm. 19...

Id e m ........... .. ¡ 1901! Diciembre 95 á Enero 9 7 . . . . . . . . . . . . » i' 53 79 oD‘Od
I35‘ 10
203*45
165*66
159*71
231*37
130*72
172*38
222*53
252*66
255*72

63*62
229*07
250*16
225*08
-94*98
86-48

119*73

18 I d e m . . . . . . . . ; Diciembre 95 á Febrero 98 ............ .... $ 54 80 Urbano Valle A lonso..................... .. rjrir»B rI.q
18 Id e m ............... 1901 Septiembre 96 á Junio 98 . . . . . . . . . . , 56 81 Francisco Rodríguez Incógnito. . .  . , Soldado
181 Idem................ 1901 i Diciembre 95 á Febrero 9 8 ................ > 57 82 José Rodríguez Pelegrín.................... ; Idem
18 i Idem -------- . . . 1001 Diciembre 95 á Junio 9 8 ........... .. 59 83 Juan Ramila López...................... ...

Juan Merino L ópez................. ................. ..
Idem ;

18 Idem . . . .  * ----------- 1901 Diciembre 95 á Junio 9 8 . . . . . . . . ___ > 62 84 Idem
1 8 ’ Idem .................. 1901 Diciembre 95 á Febrero 98 . . . . .  .

>
» ' J

64
65 

v 66

85 Matías Arroyo Melgosa............ ... Idem
18
18

Idem ...............
Id em .----- . . . .

1901 
1891;

Diciembre 95 á Marzo 98.................... ..
Diciembre 95 á Mayo 98. . . . . . . . . . . . .

86
87

Miguel Vicario Martínez................
Timoteo Sáhchéz Maroto ......................

Idem .................. ..
Idem ......................

1 8 ’
18

Id em .,.............
Idem ...............

1901
1901

Diciembre 95 á Febrero 98 ..................
Noviembre 07 á Febrero 98 . . . t . . . . .  J

 ̂ , 67
68

88
89

Sinforiano Vielva G arcía .......................... Idem.......................
Idem.......................

18
18

I d e m ^ - 
Idem. . . . .

1901
1901

Diciembre 95 á Junio 98 . .  . . I .V . . . .  ,i: 
Diciembre 95 á Febrero 9 8 .................. >

71
74

90
91

Luciano Barajas A ré s ...........................
Laureano Lara Echevarría..................

Idem......................
Idem ....................

18
18
18
18

Idem............
Idem ... . .........
Idem .............. .

1901
1901
1901

Diciembre Q5 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . .
Diciembre 95 á Marzo 9 7 . . . . ; . . .  *..
Diciembre 95 á Noviembre 9 7 .......... .

.. y' •; •: 
> .

'■ 75 '
78
79

92
93
94

Pelegrín Conde Portillo. . .  . . . . . . . . . . .
José García González. ----- . . . . . . . .
Felipe Castillo Campos ................ ..

Idem ........ ......
Idem .............. : . . .
Idem.......................

Idem......... 1901 1 Í)i0ieíafere 95 á Febrero . . . . . . . . . .  ̂ ■ -h 83 , 95 r Félix B v h a . ; Idem ........ ......... ..| 1
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FECHA DE ENTRADA  

de i ; reclamación en las oficinas 
del Estaco. P E R T O D O

A QUE SU REFIERE EL CRÉDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el créd
ito..

Núm
ero 

del 
q

u
e

 
tiene 

,el 
crédito 

en 
dicha 

relación

Núm
ero 

de 
orden

 
de 

acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C LASR  

ó c a t e g i o b í a

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas,.DÍA MES AÑO

18 
1 ; 
18 
18 
18 
18 
18

Septiembre. . .  
Idem ..............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

614
&

83
84

96
97

Froilán Madrid Cadenas.......................... Soldado................ ' 115
Francisco Gregón Poch ........................... Idem ........... ......... 926‘60

ídem ............... Septiemhre 96 ¡i Enero 98....... . & 85 98 Manuel Fernández Lóp ez ................
Cosme Gal vi n M ayo.............................. ..

Idem________ _ 128c99
86
88
90
94

99 Corneta.......... 145‘48
Idem ............... 100 Roque Martín G arcía ............................... Soldado............... 152'40

101 Manuel Alonso Abascal........................... Idem..................... 163‘07
ídem ............... Marzo á Septiembre 98....................

Noviembre 95 á Septiembre 9 7 .........
$ 102 José Gómez A lva rez ......... ......— . . . . . Id em ..................... 16‘96

18
18
18
18
\A

Idem ............... 1901
1901
1901
1901
190]
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

95
96

103
104

Simeón Abanades S icilia .................. .
Manuel Blanco O rfiz...................... .

Idem................v ...
Idem ....................

148'70
74¿21

& 97 105 Manuel Machón A rguelles ...................... Id em .................... 83‘47
» 99

102
106
107

Manuel Nayarro A lber............................ Id em .................... 247*21
Diciembre 95 á Octubre 98............... & Cástor Toúrón González..........................

Amador Sánchez Garcia * ...................i ..
Id em ................... 215494

]S
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

103
104
105 
109

108 Id em .................... 93'50
Idem ............... 109

110 
111

Rafael Gutiérrez G óm ez.................. Cabo .................... 102í93
198*43
176*16

Eutiquio Gutiérrez García...................... Soldado................
Mariano Pascual Pascual.. . . .................

111 112 Antonio Sierra G arc ía ............. Idem .................... 61*96
£ 112

113
113 Manuel López López Fernández............. ■ •=* 1' 122*70
114 Juan Revollar A lya rez... . . . . . . . . . . . . . . . . 191*21

Septiembre 96 á Mayo 98.............. . 117 115 Miguel Sánchez R ú iz . — ......... ............ . 230*39
Idem ...............
Idem ...............

118
119
120

116 Francisco Santo Domingo Vega............. Id em .. . . . . . . . . . . <• 113*65
117
118

Manuel Fuentes A r ia s .................. .......... Id em ..................... 203*02
Septiembre 96 á Octubre 97 .. . * . . . Manuel Hurtado Pono . . . . . .  ................. 153*98

18
18
1>
18
30

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Diciembre 95 á Mayo 98......................
Diciembre 95 á Junio 98.....................
Diciembre 95 á Noviembre 96............

123 119 José Rodríguez Rodríguez...................... 212*88
í d em ...............
Idem

»
»

125
127

120
121

Faustino Varas Palomar---- . . . . . . .
Demetrio Belda Cebrián.. ......................

Jdem,. . ________ __ 258*01
102*72

T r! p Septiembre 96 á Abril 98.................... » 128 122 Manuel Rodríguez Rodríguez................... 165*45
T c\ O TYl Marzo á ¿Agosto 98...................... . 132 123 Lucas García González............... 120*01

38 Idem Enero á Septiembre 98.................... » 133
134

124
.125

Ramón Abélla López... . , ........ ............ .
Manuel Iglesias A Íén ... . . . . . . . . . . . . . ....... .

ídem,:... Incidencia de la Comisión 49*26
38 Trio m Septiembre 96 á ¿Agosto 9 8 . . . . . . . . . . . » 118*19
38
3¡j

Idem ........... ..
T (\ 0747

Septiembre 96 á ¿Agosto 9 8 . . . . . . . . . . . » 136 126 José Merevelle Varrela.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . i . . . . . . . .  .1 liquidadora del batallón 
\ Cazadores de Puerto Rico,< 101*28

Diciembre 95 á Agosto 98.................. » 137 127 Francisco Cárdenas Pérez;. . . . , . . , . . . . . .
Marcelo Robles López---- ,-------. , . . , , . . .
Victorino Migueles A lvarez......................

, !d.e¿n......... .........
Id em .. . . . . . . . . . .

306*29
38 ídem Marzo á Septiembre 98........................ 138 128 1 número 19............. ....... i 6*32
31 O ctubre....... .

Noviem bre.. . .
Rnp Pfi

1901 
1901 

: 1902

Marzo á Agosto 98............................... 140 129 103*19
3¡i Spnt.ipmhrv 96 á Noviembre 97......... » 143

144;
145
149

, 130 
131

Tomás Gonjzález V arón ............................ Tdp.m . . . ..................1 153*05
165*01
127*97

31
31
31
31

Septiembre 96 á Agosto 98................. Crisauto Fernández Pérez........................ Id em ....................
Trlr» m 1902

1902
Septiembre 96 á Agosto 98................ % 132

133
Esteban Navarro Laso..............................

ídem .. Marzo á Agnsto 98............................... » Antonio González O liva . .......................... 20*36
Id em .............. 1902 Marzo á Ag*osto 98............................ » 150 134 Félix Alonso A lva rez---- -. . . . . . . . .  . . Idem....................

, Id em .,............... .
0*59

3 1 Idem................ 1902
1902
1902
1900

Diciembre 95 á Febrero 98................ . <» 151, 135 « Pablo Herrjanz Castillo.. s. . , . , . .  .v......... 255*13
31 
3i : 
25

ídem...............
Agosto...........
Noviembre----
Idem .........

Marzo á Agosto 98............. .................
Marzo á Agosto 98 .......................... .

» 152
156
162
163
164

136
137
138

Alejo Martín López.------ --. . . . . . . . . . . .
Lorenzo Perales Zarza. . . , . . , . . .  .t,,.....,.. 

, José Serrano Góm ez.... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jd(em.................

7‘22
99*36

Noviembre 95 á Julio 98................ » . . . . . . .  í. 28P26
25 ’ 
25 
25 

• 25,' 
25 j 
31

1900 Marzo á Septiembre 98...................... . 139 Rosendo Díaz García....... ....................... Id em ................. . í >66‘47
Idem 1900

1900
1900
1900
1901

Noviembre 95 á Agosto 98.................. 140 Domingo Galloso López........................... Cabo................... I 229*75
ídem . • Diciembre 95 á Enero 99.................. .

Diciembre 95 á Enero 99....... ............
165
.166

141 Manuel Martín Vázquez........................... Soldado........... 14*71
ídem . . 142 ¿osé González Incógnito.. . . . . . . . . . . . . . .

Pedro Serrano Dom ínguez......................
Manuel Rodríguez Fernández. . . . . . . . . . .
José Fernández Fernández......................

Idem ..................... * 3*31
I d em » . Noviembre 95 á Octubre 96................. 167 143 Idem ............... 125*12
Enero.............. Septiembre 96 á Septiembre 98.,......

Noviembre 95 á Febrero 9 8 .. . . .
Septiembre 96 á Septiembre 98........ .

169 144 Idem .....................
!.

’ 98
1.°
18

Septiembre. . .  
Idem . . . . . .

1901
1901

£ 170
171

145 Idem ................... 122*06
y 146 . Pedro Estébanez Campos........................ Idem ................... 199*80

' 18 
18 

* 31 
31 ¿

Idem . . . 1901
1901

Noviembre 97 á Marzo. 98.................... 172
173
174

147 Toiáás Andrés Martínez............................ Idem ................... 86*61
Idem . . . .  . Diciembre 95 á Octubre 96................. » 148 Gabriel Arias N ie to . ........................ Idem . . . . . . . . . . . . 85‘93
Marzo........... 1903 Marzo á Julio 98................................... 149 Antonio Pérez Rey......................... . Idem .................... 59‘40
Idem........ « . . . 1903 Septiembre 96 á Julio 98.................... 175 150 Martín Rojas Penela....... ......................... Idem ................... . 168*26

'!>; 31 , Mayo ...• ••••• 1903 Marzo á Agosto 98........................... 178 151 José Laredp Vega ...................................... Idem ................... i 98*98
31
30

Julio ........... 1903 Marzo á Agosto 98.................. ............ 184
194

152
153

José Alonsp Rodríguez___ ............... ¿.
Berpardo Méndez Martínez........... ..........

Id em ...................
Id em ............. .

83*64
Septiembre. . .

1 O ctubre.........
Noviem bre.. . .  
Diciembre. . . .

1903 Junio 96 á Enero 99............. £ 86*33
, 31 

30
1903 Junio 96 á Enero 99. • i ........................ 198 154

155
Abdón Arenas Font. . ................ ........... Idem . . . .  . • 164*12

1903 Junio 96 á Enero 99.................... ‘ » 207 Desiderio Barberá Vázquez...................... Idem .......... .. . . . 665*63
’ 31 1903 Junio 96 á Enero 99................ » 210 156 Antonio Pérez Santana........................... Idem .. . •. • i 282*04

1

T o t a l  . . . . . . . . . . 38.013*32
1

Madrid 6 de Septiembre de 1905.i=:El Secretario, Regino Escalera,.=V .° B .°=E1 Presidente, Sagasta.

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío los tres billetes de la Lotería 
Nacional números 3.598, 7.544 y 13.275, del sorteo que ha de 
celebrarse./el día 11 del corriente, y que fueron remitidos 
para su venta á la Administración de Loterías de Val verde 
del Cámino (Huelva), este Centro directivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 10 de la instrucción de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningúlí * 
valor para los efectos del expresado, sorteo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 9 de Septiembre de 1905.—El Director general, J. 
14. de Ova.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Sección primera.—Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 

número 43.594, de 21.668 66 reales vellón de capital, emitida á 
favor de la Instrucción pública del pueblo dePodernoso, pro-

— ..........  . . **" 1     ■MT-v v " - 1:  1 j    i ■■■■.f m, .. ',- . . , , ■

vincia de Cuenca, se previene á; la persona en .cuyo ppder se 
halle la entregue en esta Dirección general ó en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en lá  G a 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca] en 
la inteligencia que de no efectuarlo será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglp á lo dispuesto en la Real or
den de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo cíe la 

‘ República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 25 de Noviembre de 1904.:=:E1 Director general, 

P. O., Vergara. 4 X -1 9 8 Í
■ . K ," ' ■ I" ' , ,1 . .

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
consolidado números 93.060 y 99.327, de 5.256*65 y 4.QÓ8 rea
les vellón de capital, emitidas á favor del Ayuntamiento de 
San Giprián de Viñas (Orense) por el concepto de Propios, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen las entregue 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Orense; en la inteligencia! que de

no verificarlo serán ¡declaradas nulas y  fuera de circulación 
cop arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 22 de Agosto de 1905.=E1 D irector general, P. O.,
, Carlos Vergara. X —1979

Habiendo sufrido (extravío el; resguardo de la factura nú- 
ip.ero,83, presentada en este Centro el .día 14 de Junio último 
por Doña Brígida Enguita de Dios, de una liquidación de U l
tramar, para su cobro, expedida por el Ministerio de ,1a Gue
rra é incluida en relación núm. 40, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle lo entregue en esta Dirección general 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de, este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad b id . y Boletín oficial de 
esta provincia; en>la inteligencia que. de no verificarlo será 
declarado nulo y  sin ningún valor ni efecto, .con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 1.° de Agostp, de 1865 y orden 
del Poder ejecutivo de la República da 20 de Febrero de 1874.

Madrid 9 de Septiembre d e -1905,=E1 D irector general, por 
orden, Carlos Vergara. X —1984

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
Resoluciones adoptadas por este M in is te r io  respecto  al personal d e  la  carrera  ju d ic ia l y  d e l -M in isterio  fisca l en  e l m es de A gos to  de  1905.

E stado núm. l . - A scensos y nombramientos.

Fechas... 
|

Turno. O A EGO QUE 8E PBOVEB NOMBRES CABGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del

escalafón
alser

promovidos
OBSERVACIONES

17 1 ° Juez de primera instancia de Logroño.......
Abogado fiscal de la Audiencia de Barce

lona............................... ..............................

D. Anselmo Sanz y Tena................... Juez de primera instancia de La Almunia..:.

Abogado fiscal de la Audiencia de. Málaga 
/"electoi.................... ............... ....................

< i • •• ■ 
1.° A rt. 5.° del Real decreto de 24

2.°
José Mapuel Puebla y Agu irre.......

1.°

de Septiembre 1889.

Idem, en relación con' el 2.°« del 
de 22 de Diciembre dé 1902.

> 3.° Idem de la de Málaga....... ....................... Fráíicisfió Al fon v Rnhlptí Tuez de primora instancia de Villam artín  de
Valdeorras......................... .<. 1.0 A rt. 8.°í del Real decreto de 24

4.° Juez de primera instancia de Cazalla .......... Angel Reguero v  Guisasola Idem de V illad iego. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .......

Aspirante á Ja Judipa.tura y Ministerio fiscal, 
con él núm. 10 en ía escala del Cuerpo,....

ídem id,, con el núm. 1 1 . . . . , , , ...... .........
E x c e d e n t e ; L  . . . . . . . . . . . , v , . . . . . , , .

1.° ■
de Septiembre de 1889.

Idem, en relación con el 2.° del

% 1.°

2.° Idem de A lm adén ........... .................. .........
Idem de Becerrea.............................  . .

Lorenzo Gallardo y González.......

Carlos Carrasco Maldonado.. . . . . . .
Julio Díaz Sala.. . . . .  ¿. . . . . . . . .

■ • » .

; de 22 de Diciembre de 1902.

A rt. 40 de >la. le y . adicional; á la 
orgánica, del Poder j  udieiaL 

Idem id. id.
Realdecfeto de 6 de Junio de 

1904.
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Méritos y servicios de D. Anselmo Sanz y  Tena.
$ n  25.de Junio de 1891 hizo el depósito correspondiente 

para la expedición del título de Licenciado en Derecho civil 
y canónico.

O atuvo el nfinu 25 en las .oposiciones á ingreso en la carre- 
ra  i ufii.cial y fiscal de U ltram ar verificadas en el año 1892.

Én 3, ele A g o s t o  de 1893 fué nombrado Promotor fiscal de 
Tailac, de entrada, en la  Audiencia de Manila.

En 4 de Septiembre del mismo año renuncia al anterior
♦ cargo, admitiéndosele en 12 del mismo mes.

En 6 de Diciembre de 1895, nombrado Juez de primera in s-, 
tancia de Bejucal, de entrada, en el territorio de la Audien- 
cia de la Habana; embarcó en 23 de Enero de 1896, tomando 
pq.sesión en 26 de Febrero del mismo año.

Em27 de Febrero de 1896, trasladado á la plaza de Oficial 
primero; de Administración, Auxiliar de la clase de terceros 
ae la Secretaría/ del Ministerio de Ultramar, posesionándose

• en 23 de Mayo.
En 9’de Febrero de 1899 se le declaró excedente-con la ca

tegoría de Juez, de ascenso.
En 28 de Enero de 1904, nombrado, en turno cuarto, Juez 

de primera instancia de Betanzos, de ascenso; se posesionó en 
27 de Febrero.

En 7 de Julio del mismo ano, trasladado al dé La Almunia 
de Doña Godina; posesión en 22 de dicho mes.

Méritos y  servicios de D . José Manuel Fuella y  Aguirre.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

ndín c o en 6 de 1892, practicando los ejercicios
del grado de Doctor en la misma Facultad, con nota de so
bresaliente, en 4 de Mayo de 1893.

En 6 de Octubre de 1890, nombrado Oficial de Adm inistra- 
.ció n de qiiinta clase de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia; posesión en 8 del mismo mes.

En 3 de Diciembre de 1896, Oficial de Administración de 
cuarta clase de la misma Subsecretaría, posesionándose ál 
siguiente día.

En 1.° de Julio de 1998, Oficial de Administración de te r
cer^ clase en la, Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, tomando posesión en el m is
mo día.

En 4 de Mayo de 1901 se le reconoció, por asimilación, la 
categoría de Juez de primera instancia, de ascenso, con la an
tigüedad de 6 de Febrero de 1898.

. En 10 do Agosto de 1901, nombrado, en comisión, Juez de 
prim era instancia de Baltanás, de entrada; posesión en 26 
ael mismo mes.

En 16 de Octubre de igual año, nombrado para el de Pla- 
sencia, de ascenso.; se. posesionó en 13 de Diciembre.

En 27 de Octubre de 1902, trasladado á Abogado fiscai de 
la Audiencia de Toledo; posesionándose en 22 de Diciembre.

En 19. de Junio de 1905,. trasladado á igual cargo de la de 
Málaga, electo.

Méritos y  servicios de D . Francisco Alcón y  Robles.
ge le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 27 de Julio, de 1888.
Ha sido Profesor Auxiliar de la Sección de Letras del Ins

titu to  de: Poñferrada y Abogado fiscal sustituto de aquella 
Audiencia de lo criminal.

En 2 de Agosto' de 1890 fué nombrado, en v irtud  de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 29 en la escala 
del Cuerpo.

En 13 de Noviembre del mismo año, nombrado Juez de pri
mera instancia der-Nava del Rey, de entrada, tomando pose
sión en I .Q dé Diciembre.

En 13 de Agosto de 1892, trasladado al de Riaza; posesión 
en 12 de Septiembre.

En 1'.° Septiembre de 1893, al de Sepúlveda; se posesionó 
en 29 del mismo mes.

Eh 18 de Julio de 1901, al de Ginzo de Limia; tomó posesión 
en 11 de Agosto.

En 31 dé Mayo de 1904, al de Valdeorras, posesionándose 
en 6 de Junio.

Méritos y  servicios de D . Angel Reguero y  Guisasola

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1874.
Ejerció la Abogacía en Tapia en los años económicos de¡ 

1875 76 al 1889 90, sirviendo también el cargo de Fiscal mu
nicipal en dicha localidad desde 1.° de Agosto de 1875 á 30 de 
Noviembre de 1876, y el de Profesor auxiliar de aquel Insti
tu to  desde 1.° de Octubre de 1878 á 1.° de Octubre de 1886.

Desempeñó igualmente la Abogacía de pobres en Oviedo 
desde el 24 de Marzo de 1877 á 19 de Junio de 1878.

 ̂En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi* 
cion, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 22 en la escala 
del Cuerpo.

En 4 de Noviembre del mismo año, nombrado, en turno 
primero. Juez de primera instancia de Sequeros, de entrada; 
posesión en 2 de Diciembre.

En 26 de Mayo de 1891, trasladado al de Ribadeo, tomando 
posesión en 6 de Junio.

En 30 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 22 de Abril de 1893, nombrado, en turno tercero, Juez 

de primera instancia de Jarandilla, electo.
En 20 de Mayo de igual año, declarado excedente, á su ins

tancia.
En 14 de Junio del mismo, nombrado, en turno tercero, 

Juez de primera instancia de Chantada; posesión en 20 de 
igual mes.

En 5 de Enero de 1895, trasladado al de Sarria; se posesio
nó en 5 de Marzo.

En 6 de Junio de 1902, al de Ibiza, electo.
En 24 del mismo mes y año, nombrado para el de Valencia 

de Don Juan, posesionándose en 24 de Julio.
En 29 de Octubre de igual año, trasladado al de Ribadeo; 

posesión en 28 de Noviembre.
En 5 de Enero de 1904, al de Villadiego; posesión en 4 de 

Marzo.

Estado n úm.  9 .-Jubilaciones fallecimientos y cesantías.

Eeehas. CARGO N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

.27 , Juez .de prim era instancia de Torrelaguna. . . . . . . . . . . . . D. Luis Sánchez Ulloa y del Pino............................................. Fallecido.

Eitado núm* 3.—Traslaciones.

fephÁA CARGO ; QUE SE PROVEE N O M B R E S CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

27
1

17
; » :

Jl
Ic
i(

* Ic 
Ic 
R

aez de primera instancia de La A lm unia.. . . . . . .
iem de Sequeros.............. ..... .......................... .
lem de Solsona................. ........................... .

D. Juan - 
Sancl: 
,Manu< 
Ferna 
Antoi 
Bedro

Amat y A y m art.................
lo, Arias de Velasco y Lugigo----
el González Ruiz......................... .

Juez de primera instancia de Cazalla (electo) . . . . .
Idem de Solsona (electo)............................................
Idem de Cifuentes¿.................................................

Accediendo á sus deseos. 
Idem íd.
Idem á su solicitud. 
Idem á sus deseos.
Idem íd.
Idem á su solicitud.

iem de Villam artín de Valdeorras......................¡
íftTTi de Oifuentes............. .......................................*

udo Baeza y Sarabia . . . . . . . . . . .
lio María Ortiz y Olmedo...........

Idem de Becerreá (electo).........................................
Idem de Aliaga (electo)..............................................

iem de Villadiego.................... .. Dchoa y B e ltrá n .................. . Idem de Almadén................................................

Madrid 7 de Septiembre de 1905— Conforme.=E1 Subsecretario, A. Barroso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Universidad literaria de Sevilla.

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad l a  tram itación de expedientes 

incoados en tiempo oportuno por Maestros de prim era ense
ñanza para el aumento de sueldo, en v irtud  del censo de po
blación vigente, y cuya tram itación estuvo en suspenso por 
por Real orden de l l  de Febrero de 1904, á fin de que las Jun
tas provinciales de Instrucción pública puedan expedir la s  
certificaciones expedidas por Real orden de 5 del actual y re
m itirlas á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pú- 
blica y Bellas Artes dentro del término de tre in ta  días que 
en, aquélla sé marea, este Rectorado acuerda el reconocimien
to de derecho en las distintas categorías á los Maestros que 
liguen:

Provincia de Badajoz.
D. Fernando de Vera Borrego y Doña María Viegas Ramos, 

Maestros, dé las  Escuelas de niños y ninas de Táliga, á la ca
tegoría de 825 pesetas; Doña María Yanguas Romo, Maestra 
de la Garro villa, á la categoría de 825 pesetas; Dona Pilar 
Aragonés y Font, Auxiliar de la Escuela de; párvulos de Je
rez délos Caballeros, á la categoría de 825 pesetas.

. Provincia de Cádiz.
D. Sebastián de Arcos y Moreno, Maestro de la Escuela de 

n i ñ o s  dé Castellar, á la categoría de 825 pesetas; D. Adulfo 
Sánchez Santa María y Dona Catalina Naveda Conesa, Maes
tros dé las Escuelas de niños y niñas de Barbate, á la  cate-

foría de 825 pesetas; Doña Carmen Bayo Toscano, Maestra 
e la Escuela de niñas de Facinas (Tarifa), á la categoría'de 

825 pesetas.
Provincia de Canarias.

Doña; Soledad Fernández Vázquez, Maestra del Pago de 
Lomo Blanco, en las Palmas, á la categoría de 825 pesetas.

Provincia de Sevilla.
D. .Antonio J?áez Segura, Maestro de Lantejuela, á lâ  cate

goría de 825 pesetas.
_ Lo que se publica á los efectos del art. 91, párrafo 3;°, 
apartado; 2.°, de la. ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Sevilla 30 de Agosto de 1905— El Rector, Dr. Antonio An- 
>dj?ade Ñ ayarret. P —653

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado§ de primera Instancia

ALCALÁ LA REAL
D. Enrique Frera Alyarez,, Juez1 dé instrucción de está ciu- 

v dad y sm partido.
' íRn  ̂cumplimiento á orden de la Sección segunda de la Au

diencias provincial de Jaén, se ruéga y  encarga á todas las' 
Autoridades den órdenes á sus dependientes para que prac
tiquen las más activas y eficaces* diligencias para l a  busca y 
ócupaciónvdel semoviente cuyas señas al final s e : dirán, que; 

i fu é  sustraído- la  noche del 13 de Julio ú ltim o* d é  la  casa en 
que habita su dueño Policarpo Mesa Fue&tesr en la aldea de, 
la ' Pedriza,* de esté término, y caso de ser habido lo pongan já 
disposición de este Juzgado con la pegona ó-personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítim a proce
dencia .

Dada en Alcalá la Real á 14 de Agosto de 1905.—Enrique 
Frera.—Por mandado de S. Q., por mi compañero Sr. Esco

lla r , Rafael Siles.
Señas dd semoviente.

Una burra rucia,!de diez años, regular de talla, y tiene, en 
el labio superior un-hierro en forma de cruz. JO—7901

D. Enrique Frera Alvarez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y §u, partido.

En cumplimiento á orden de la Sección segunda de la¡ Au
diencia provincial de Jaén, ¡ se ruega y  encarga á todas las 
Autoridades den órdenes á sus dependientes para que p racti
quen las, más activas y eficaces diligencias para la busca y 
ocupación;del ,semoviente cuyas señas al final se dirán, que 
fué sustraída da noche de 13 de Junio último de la casa en 
que habita José Sáez Valverde, en la aldea de la Pedriza, de 
de este término, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción, de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre si no, acreditan su legítima procedencia.

Dado en Alcalá la Real á 14 de Agosto de 1905.=Enrique 
Frera— Por mandado de S. S., Rafael Siles.

Señas del semoviente,
Una burra parda, de seis años, raspa negra en el lomo y 

ambos Jados de las cruces, con remolinos en el cuello, alzada 
regular, herrada de las manos y con bastante vientre.

JO—7902
ALHAMA DE GRANADA

D. José G. Herrera y Teruel, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz
gado, y Escribanía del que autoriza se sigue causa crim inal 

' de oficio sobye hurto  de una yegua negra, alzada mediana, 
de cinco años, calzadaf de las patas ep pequeña escala, con la 
crin cortada y sin hierro, de la propiedad dé Francisco Ga
lle Ordóñéz, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar la no
che del 31 da Julio ultimo en la era llamada del Vadillo, de 
este término» habiéndose acordado en proveído de este día se 

, proceda á la busca y rescate de aquélla,, y en su v irtud  ruego 
y encargo á todas las Autoridades de la  Nación, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, y rescate desdicha yegua* y caso*de ser habida se pon- 

, ga á,mi disposición -con las personas en cuyo poder se en
cuentre si no justifican su legitim a adquisición.

Dada en Alhama de Granada á 8 de Agosto de 1905.=José 
G, H errera— Por su mandado, Diego Melguizo. JO—7855

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. José López-Pélegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
jpor la presente, y como comprendido en el núm. I.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita,
1 llama y emplaza á José Hurtado González, de cuarenta y sie
nte años de edad, hijo de Miguel y de María Dolores, natural 

de Torbiscón (Granada), sin vecindadJfija y dé oficio santero,! 
cuyo actual paradero se ignora, procesada en causa que se si-1 
guió en este Juzgado por lesiones, para que comparezca ante; 
el? mismo? en el terminó de diez días, contádos desde la inser-' 
éión de esta requisitoria en la Gaceta he Madrid, por há- < 

3 berse decretado sú prisión; bajo apercibimiento de que si no * 
) comparece será- declarado rebelde y le parará el perjuicio á 1 
1 qué hubiere lügar. con arreglo á la ley.

Al'própio tiempo ruego y encargó á todás las Autoridades, 
r así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la  busca y captura de dichó’procesada y ‘conduc

ción en su caso á la cárcel de.este partido, con las segurida
des convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 14 de Agosto de 1905.=^ 
José López^Pelegrín y T av ira .^P or su mandado, José Angel 
Jiménez. JO—7856

ANDÚ JAR
B. Ramón;Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama- á D. Salvador Cam

pillo Martínez, vecino de Sevilla, calle de San Jacinto, n ú 
mero 24 ó 34. .cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días* contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales 
de Sevilla y esta provincia* comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se si
gue por conducir dicho señor un perro en el coche que via
jaba del tren 103,-que el día 19 de Julio último hacía su re
corrido entre Puente Genil y Linares, sin haber abonado su 
importe; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de la policía judicial que si saben el paradero 
de dicho individuo lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en A ndújar á 14 de Agosto de 1905.=Ramón Esteva. 
Por su mandado, el Secretario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—7889
, ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En 3a causa que me hallo instruyendo por hurto de la ca
ballería cuyas señas se expresan á continuación, verificado 
la noche del 8 al 9 del actual en el sitio llamado Haza de la 
Caba, de este término, he acordado expedir la presente y 
otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á  todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dicha caballería y 
detención dé las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justificaran su legítima adquisición, poniéndola, casó de ser 
habida, á disposición de éste Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 11 de Agosto de 1905.=En- 
rique Rodríguez L acín .=P or su mandado, Licenciado S, Ra
món Gil.

Señas.
Un mulo tordo oscuro, de tres años, menos de la marca, 

herrado en la nalga derecha con C. R. JO—7908

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 
que instruyo por hurto  de ú n  burro á Manuel Ayllón Lobe
ro, vecino de esta>eiudad, se llam ad María Montano G arcía/ 
conocida por La Montañesa, que vivía en La Línea de la Con
cepción, en calle Golón, y cuyo actual paradera se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 

, Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que si no 
. lo verifica le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Arcos de la - Frontera á 12 de Agosto de 1905.=En- 
rique Rodríguez Lacín =:Mánuel B. Rodríguez. JO—7857 

ARENYS DE MAR
En virtud  dedo dispuesto por él Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario sobre atentado, se cita á Miguel Minguella, que re
sidía ón San Rol de M ar, y c u y o  actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de 
ocho días comparezca en este Juzgado al objeto de prestar
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declaración indagatoria en la expresada causa; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si dejase de 
comparecer. _ _ ,
¿ Arenys de Mar 11 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, José 
M. Pastor. JO-7890

BADAJOZ
En la ejecutoria del sumario seguido por atentado contra 

Jerónimo Juan Baceno Ardila y Antonio Gordillo Sánchez 
aparece que por esta Audiencia provincial se dictó sentencia 
en 20 de Mayo último, declarada ñrme por auto de 29 del 
jnismo mes, que contiene la siguiente parte dispositiva:  ̂ ^

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos a Jeróni
mo Juan Barroso Ardila y Antonio Gordillo Sánchez, y de
claramos de oficio las costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos: Luis Salcedo.=Lqciano Martínez,=Anto-
nio Ruiz.» r .

Y para que sirva de notificación a Antonio Gordillo Sán
chez, vecino de esta capital y cuyo actual paradero se igno
ra, expido la presente, que firmo en Badajoz á 27 de Julio 
de 1905.=E1 Escribano, Enrique G. del Río. JO—7858

D. Manuel García Entrena, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Doña Rosario Fabra 
Bayón, de treinta y sei$ años de edad, viuda, dedicada á sus 
labores, vecina de Madrid, con habitación calle del Pez, nú
mero 22, después en la calle del Divino Pastor, núm. 21, prin
cipal izquierda, y D. José Guijarro Miguel, de cuarenta años 
de edad, viudo, cesante, de igual vecindad, habiendo habita
do también en la misma casa de la calle del Pez y después en 
la de Pelayo, núm. 26, portería, de cuya villa y Corte se au
sentaron ambos en los primeros dias del mes de Mayo último, 
la primera para residir en la ciudad de Sevilla, en la calle de 
Genova, núm. 10, y el segundo en Barcelona, á la calle de Ge
rona, núm. 20, ignorándose el actual paradero y domicilio de 
dichos enjuiciados y demás circunstancias personales, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de Sevilla, Barcelona y Badajoz, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio 
municipal de esta ciudad, á reducirse á prisión hasta tanto 
que presten cada uno fianza en metálico por valor de 5.000 
pesetas en la forma prevenida por la ley, y contestar á los 
cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos 
instruyo por el delito de estafa; apercibidos que si no lo ve
rifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado en la prisión pre
ventiva de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en referi
do sumario.

Dada en Badajoz á 13 de Agosto de 1905.=Manuel García. 
De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—7859

BARCELONA—INSTITUTO
En ios autos declarativos de mayor cuantía promovidos 

por D. José Parés y Marrugat contra D. Pedro Sanch y Giol 
se ha dictado la sentencia cuya cabecera y parte dispositi
va dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, a seis de Junio de 
mil novecientos cinco, el Sr. D. Nicolás Moreno García Na
varro, Juez municipal del distrito del Instituto de esta ciu
dad, encargado del despacho del Juzgado de primera instan
cia del propio distrito; vistos los presentes autos declarati
vos de mayor cuantía sobre declaración de presunción de 
muerte promovidos por D. José Parés y Marrugat, mayor 
de edad, propietario, y vecino de esta capital, representado 
por el Procurador D. José Medau, y dirigido por el Abogado 
D. José María Pereyra, contra D. Pedro Sanch y Giol, de ig
norado paradero, en rebeldía, en los cuales ha sido también 
parte el Ministerio fiscal; y

Resultando que, etc., etc.;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

de D. Pedro Sanch y Giol, y que esta presunción se refiere al 
día ocho de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro; de
biendo la misma surtir los efectos legales y procedentes en 
justicia á los seis meses de su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de 
Avisos de esta ciudad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer especial condena de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo. =N . Moreno García Navarro.

Publicación.—La sentencia que antecede ha sido pronun
ciada, leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública de este día de su fecha. 
Doy fe: LuisDurán.»

Barcelona 6 de Julio de 1905.=Luis Duran. X—1980
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Julio Fournier y Cuadros, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sobo frustrado contra Ramón Sánchez 
Sánchez, de sesenta años de edad, hijo de Bautista y Rosa, 
natural de Alcalá deChisvert, soltero, jornalero, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo le parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.}, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Ramón Sánchez Sánchez.

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de 1905.=Jíulio Four
nier .=E1 Escribano, José Romero. , JO—7904

BUJALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, ‘Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de las caballerías que al final se 
reseñan, propias del vecino de esta ciudad D. Antonio Ro
dríguez Iiópez, cuyas caballerías, que estaban aseguradas en 
la Sociedad El Fénix Agrícola, desparecieron en la madruga
da del día 13 del actual del sitio conocido por Dos Hermanas, 
de este término, en ocasión en que estaban pastando en unión 
de otras y trabadas con la de esparto, las que caso de ser habi
das las pondrán á mi disposión con la persona ó personas?en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima pro
cedencia; procediendo también á la averiguación y captura 
en su caso de los autores del Kecbío, que igualmente serán

puestos á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la prisión preventiva de este partido.

Dada en Bujalance á 15 de Agosto de 1905. =  José María 
Gutiérrez.=E1 actuario, Rafael Pe rujo.

Señas de las caballerías.
Una muía de nueve años, un metro 45 centímetros de al

zada, color pardo, raza española.
Un caballo entero, de cuatro años, alzada un metro 52 cen

tímetros, color castaño, raza española, tuerto del derecho; y
Otro caballo capón, de cuatro años, un metro 45 de alzada, 

pelo castaño, raza española, lucero y reparado del derecho.
Las tres caballerías reseñadas tienen marcada en la nalga 

derecha el águila de la expresada Sociedad de seguros.
JO-7905

CACERES
D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escri

banía del que autoriza se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato por defunción de Concepción Espa
da Domínguez, que falleció en esta ciudad, de que era natu
ral y vecina, el oía diez y nueve de Diciembre de mil nove
cientos cuatro, estando casada con Jenaro Caballero Palomar, 
de cuyo matrimonio no quedó sucesión; que la misma finada 
era hija legítima de José Espada Congregado y Vicenta Do
mínguez Blanco, que fallecieron también en esta población 
con anterioridad á aquélla, solicitándose hoy su herencia por 
sus hermanos de doble vínculo llamados Tiburcio Valeriano, 
conocido por Antonio; Andrea, Avelina, Francisca y Angel 
Francisco Espada Domínguez; por los hijos de su finado her
mano Manuel Espada Domínguez, llamados Conrado Gabino, 
conocido por José, Francisco y Justa, conocida por Narcisa 
Espada Román; por los hijos igualmente de su finado herma
no Miguel Espada Domínguez, llamados Casta, Juana, Beni
to, Manuel y Eulalio Francisco Espada Tapia; y por los tam
bién hijos de la finada Juliana Espada Domínguez, hermana, 
como los anteriores, de dicha causante, llamados Narciso Me
dardo y Victoriano Cambreros Espada.

En su virtud, y siendo los recurrentes parientes colateral 
les dentro del cuarto grado de la finada Concepción Espada 
Domínguez, se ha acordado, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley ae Enjuicia
miento civil, publicar el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id  llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que aquéllos á la herencia de que 
se trata para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el último de indicados pe
riódicos oficiales.

Dado en Cáceres á 4 de Septiembre de 1905.=G. Cardenal. 
De orden de S. S., el Escribano, Julián Rodríguez.

X—1982 
CADIZ v - .

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad. ' /

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José López Mena, hijo de José y de Josefa, de veintinueve 
años de edad, de estado soltero, natural de San Roque, par
tido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de Algeci- 
ras, en el Bugeo, de ocupación jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Cádiz á 12 de Agosto de 1905.=Antonio J.C otta.=  
Licenciado Francisco de la Torre. JO — 7906

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Moreno Rubiales, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, vecino que fué de Algodonales, calle Primavera, 87, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de contraban
do; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Agosto de 1905.=Anto- 
nio Cotta.=Licenciado Francisco de la Torre. JO — 7907 

CALDAS DE REYES
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

Caldas de Reyes.
Llama y emplaza á Francisco Nieto Villaverde, de treinta 

años, hijo de Manuel y Josefa, soltero, natural y vecino de 
Pórtela, labrador, con instrucción, y en la actualidad en ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la última inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á constituirse en pri
sión; pues así lo acordé en sumario que se instruye por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que; hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dole en la cárcel de esta villa á disposición de este Jvzgado.

Caldas de Reyes 11 dé Agosto de 1905.=José Espinosa.= 
De orden de S. S.* Licenciado Manuel Pastraná.

JO—7892
CARTAGENA

D. Juan Sánchez Domenech y Manzanares, accidentalmente 
Juez de instrucción de este partido.

A los de igual clase y, municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás; agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumarió, por el delito de hurto 
contra Isidro GilabertMoñino, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Antonio y de Isidra, n a tu ra l,de San Javier, vecino 
de esta ciudad, en la calle deL Rosario, núm. 8, panadero, 
cuyo actual paradero se ignora, y  en, carta orden de,la Au
diencia provincial de Murcia, procedente de dicho sumario, 
he j acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M» el Rey D. Alfonso^XIII (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agefittfs se proceda á 
la busca y  captura del referido sujeto, poniéndole en su caso,, 
con las seguridades convenientes, á disposición de dicha S u - 'j
«amíámÍ/Ia/) >AÍt loe AonAalaa ila MiinAia ■. 2

Y para que se persone en el mismo á fin de responder á 
los cargos que le resulten en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de Id provincia de Murcia y G a c e t a  
d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 14 de Agosto de 1905.=Juan Sánchez 
Domenech.—El actuario, Manuel Belda. _ JO—7860

‘ CAZALLA
D. Juan García de la Sota, Juez municipal de esta villa y 

accidental de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado JuaU 

Díaz Guerrero, que, según aparece, es natural y  vecino dq 
Guadalcanal, de cuarenta á cuarenta y  un años de edad, sol
tero, bajo, grueso, habla algo ronco y viste chaqueta y chap
isco de lana oscuros, pantalón de pana color café y  sombrero 
blanco con gasa negra, y cu v o actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da Sevi«* 
Ha, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le,resultan en la causa que se instruye por hurto de una 
caballería mayor y varios efectos á Tomás Carranco Espinóla 
y otros; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de-* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que pór sus dependientes se proceda á Ir 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se le 
conduzca, con las seguridades necesarias, á la cárcel de esta 
villa, á disposición de éste Juzgado, por haberse decretado su 
prisión provisional.

Dada en Cazalla á 12 de Agosto de 1905.=Juan García de 
la Sota.=El Secretario, P. S., Antonio Bellón. JO—7861

CIEZA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 

villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Vicente Pinera Herrera, hijo de María de la Cruz,
, ae veinticinco años, soltero, jornalero, natural y vecino de 

esta villa, que habitó en la calle de Santa Gertrudis, para 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se persone ante este Juzgado por haberse decre
tado su prisión por la Audiencia provincial de Murcia; aper
cibiéndole que si no comparece sé le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción a esta cárcel del 
expresado sujeto, poniéndole á mi disposición.

Dada en Cieza á 7 de Agosto dé 1905.=Agustín Llopis.= 
Por su mandado, Mariano Gutiérrez Barrera. JO-—7862

CORDOBA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 

de hoy dictada en sumario que se sigue por falso testimonio, 
ha mandado se cite á Antonio Orive Ramos, alias Compárito, 
vecino de Madrid, en la calle de San Isidro, núm. 10, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Góngo- 
ra, con el fin de recibirle declaración en indicado sumario; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar.

Córdoba 14 de Agosto de 1905.=Por mi compañero señor 
Montero* Licenciado Luis Ramírez. JO-^7863

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Bernal Ji
ménez, que se dice reside en Villaharta, calle Iglesia, núme
ro 20, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado, calle Gongora, sin 
número, dentro del terminó de diez días, á contar desdé la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para recibirle declaración en la 
causa que instruyo por estafa con motivo de haber viajado 
sin billete desdé esta ciudad á la estación de Balaurona.

Dado en Córdoba á 16 de Agosto de 1905.=Aléjandro Ro
dríguez y Silva.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—7893
CUENCA

D. Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en el mismo y en los pliegos respectivos de cau
sas sobre robo de dinero, aparece la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente, y  con méritos á la causa que se 
instruye en este Juzgado por robo de dinero, ruego y encar
go á las Autoridades, Guardia civil y dependientes de la po
licía judicial se sirvan practicar diligencias en averiguación 
del paradero de un sujeto que parece llamarse Cristóbal Gi- 
rao, vecino de Madrid, se ignora su domicilio, de unos vein
tiocho años de edad, de regular estatura, moreno, con bigo
te, traje negro, botas de charol y sombrero también negro, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta cárcel 
de partido, ocupándole en el acto si lleva consigo alguna can
tidad. Dicho sujeto debió salir de Madrid en el tren correo de 
Cuenca acompañado de Lucas Montoya Gil, con dirección á 
esta capital, el día 1.° del corriente, á las diez y siete.

Asimismo se cita al expresado sujeto para que dentro del 
término de quince días, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.- ' ■ ■ \  '' !

Cuenca 12 de Agosto de 1905.=Manuel Izquierdo.=Por 
mandado de S. S., Eusebio Huélamo.»

Y para que conste, y remitir para su inserción en la Ga ce
t a  d e  M a d r id , pongo el presente con la debida referencia en 
Cuenca á 12 de Agostó de 1905.=Eusebio Huélamo.

JO-7864
GIJON—OCCIDENTE

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
.. Por la presente, y como comprendido en el i núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Mario Muñiz Díaz, de veinti
trés añós, hijo de Rufino y Gerarda, soltero, natural de Can
das, vecino de Gijón y  albañil, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días^ contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a o r íd  y Boletín o fi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado conel 
fin de practicar una diligencia; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á  que ! hu
biese lugar con arreglo á la ley. > v ; }

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ¡civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía
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judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, y 
Caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en 
la prisión de esta villa. , .
¡ Gijón 10 de Agosto de 1905.=Santiago de la Escalera y Am- 

blard.=A nte mi, P. H., Manuel Pidal. JO — 7909
D. Santiago de la' Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el número pri

mero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sé cita, llama y emplaza al procesado Martial Le Vals Marty, 
de veintiún años, hijo de Enrique y de Margarita, soltero, 
natural de Montaubán, en Francia, vecino de Gijón y Profe
sor, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fln de practicar una diligen
cia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

#A1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades , así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 10 de Agosto de 1905.=Santiago de la Escalera.= 
Ante mí, P. H., Manuel Pidal. JO — 7911

: GIJON—ORIENTE 
D. Ántolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1,° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Rogelio Acebal, de unos quin
ce anos de edad, cuyo actual paraderd se ignora, para que en 
el término de diez días contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado 
en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la ley. ~

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y capturá de dicho procesa
do, y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 16 de Agosto de 1905.=Antolín Mosquera.=Tomás 
Guisasola y Ovies. JO — 7912

_ D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y • como comprendido en el núm. I.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Crisolano Niño, de unos vein
tiocho años, estatura regular, barba afeitada, lo mismo que 
el bigote, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en 
causa por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 16 de Agosto de 1905.=Antolín Mosquera Montes. =  
Tomás Guisasola y Ovies. JO—7913

GUADIX
D. Manuel Aurioles Montero, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. 1.* del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Antonio Peral Peral, de 
diez y nueve años, hijo de Juan y María, soltero, cedacero, y 
Cayetano Olea Vallerillos, de treinta y dos años, hijo de Ca
yetano y Encarnación, casado, lañador, naturales y vecinos 
ae Fermira, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, así como el territorio en donde puedan encon
trarse, á fin de que dentro del término de los diez días si
guientes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para ser emplazados en causa que se les sigue sobre 
disparo y lesiones; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará elperjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad de expuestos proce
sados.

Dada en Guadix á 12 de Agosto de 1905.=Manuel Aurioles. 
El actuario, Ramón Ejea. JO—7894

HÜELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le
siones contra José María Cordero Conca, se cita, llama y em
plaza al súbdito portugués Joaquín Guerrero para que en el 
término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 12 de Agosto de 1905.==Eduardo Galván. 
El actuario, Honorio Fernández. JO—7865

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

P o r la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en este día en la causa que en este Juzgado sé sigue 
por lesiones del vecino de esta ciudad Eduardo Mártíhez, se 
cita, llama y emplaza al procesado Ventura Alonso García, 
natural de Murías de Paredes, de veintiún años de edad* hijo 
de Ruperto y de Inés, soltero, escalador, vecino que fué de 
esta capital y cuyo individuo, según informa esta Alcaldía, 
se ausentó de esta capital en el mes de Junio último cón di
rección á la Habana, para que en el término de diez días, á 
contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en i el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este dicho Juzgado, calle,Castelar, núm* 13, al objeto* 
de que sea citado y, emplazado en la expresada .causa; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a  todas las Autoridades, 
civiles como miHtares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la,busqa y captura del indicado procesa
do, y habido que sea lo pongan en la cáccel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 14 de Agosto de 1905— EduardoiGal- 
ván.=El actuario, P. S., Francisco Riveira. JO—7914 

HUESO AN
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de Hues

ca y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

lipe Aguilar Murillo, de cuarenta y cuatro años, grueso, co
lor moreno, barba clara, que viste pantalón azul, alpargatas 
blancas y boina, y á Felipe Aguilar Casabona, de veintidós 
años, de pelo rubio, barba clara, bien parecido, que viste 
pantalón azul, blusa, gorra y alpargatas blancas, hijo del 
anterior, los dos de estatura regular, quincalleros y vecinos 
de Ayerbe, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa que contra los mismos instruyo sobre homi
cidio, en la cual, y por auto de fecha de ayer, he acordado 
su procesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento 
que si no comparecen en el expresado término serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de los expresados Felipe 
Aguilar Murillo y Felipe Aguilar Casabona, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de esta 
ciudad.

Huesca 12 de Agosto de 1905.=Federico Baudín.=Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—7866

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de Hues
ca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Barlés Laborda, casado, de treinta y nueve años, jorna
lero, natural y vecino de Cabas, de estatura regular, de pelo 
rubio, que viste pobremente, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que instruyo sobre hurto de 
dinero, en la cual, por auto de esta fecha, he decretado su 
procesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido Tomás Bar
lés Laborda, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en cárceles de esta ciudad.

Huesca 14 de Agosto de 1905— Federico Baudín.=:Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—7915

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Emi

lio Ruiz Piquet, de veinticinco años de edad, soltero, herre
ro, vecino ae Sevilla, con domicilio calle Salud, núm. 3, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que apareza in
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo me encuentro instruyendo por lesiones al 
niño Lorenzo Alfaro Gutiérrez, de este vecindario; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca del referido procesado 
Emilio Ruiz Piquet, y caso de ser habido le remitan, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado, mediante haberse decretado su pri
sión provisional por auto de esta fecha.

Dada en La Rambla á 16 de Agosto de 1905.=Luis María 
Regife— El actuario, Antonio López del Moral. JO—7916 

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda 

y su partido. '  ,
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado por estafa por haber viajado sin billete, en el tren, 
Andrés Hernández López, de veintisiete años ,de edad, hijo 
de Rafael é Isabel, soltero, de profesión ajustador, natural 
de Presidio, partido judicial de Canjáyar, provincia de Al
mería, para que en el término de diez días, a contar desde el 
siguiente de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Albacete 
y Almería, comparezca ante la Audiencia provincial de la 
referida ciudad de Albacete á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por el indicado delito; 
se ignora su actual paradero, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley; y estando decretada su prisión provisional, 
se exhorta á las Autoridades civiles y militares y ordena á 
los individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y siendo habido sea conducido 
con las seguridades debidas á disposición del referido Tri
bunal.

Dado en La Roda á 14 de Agosto de 1905— Antonio López 
Varela— Por su mandado Diego López de Haro.

JO—7917
LINARES

D. Juan Villanúeva Berástegui, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, a contar desde su inserción en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á un gitano 
apodado el Moro, cuyas señas y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa criminal de 
oficio que se lé sigue sobre disparo dé arma de fuego y lesio
nes á Gabriel Moreno Cortés: apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde.

At propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
casó de dicho procesado, y  su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, dejándolo en ella a mi disposición.

Dada en Linares á 10 de Agosto de l905.=Juañ ViUáñue- 
va.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7918

r LOGROÑO
D. Carmelo Barrón Sáenz, Juez municipal, interino de ins

trucción de Logroño y  su partido. . í  ̂ i
Por la presente requisitoria se cita^ llama y emplaza á 

Margarita Pérez Jiménez y Manuel Jiménez y Jiménez, gita- 
tanos, qqe habitaron en está capital, y sin otras circunstan
cias personales^ para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción' de la presente en; la G a c e t a  d é ;;Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que se les sigue sobre hurtó de una ye
gua;.,apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
dolos á mi disposición, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel del partido.

Dado en Logroño á 16 de Agosto de 1905.=Carmelo Barrón^ 
Por su mandado, Benito Fernández. JO—7895

LOGROSÁN
D. Vicente Naranjo Barquero, Juez de instrucción de Lo- 

grosán.
Por el presente, los individuos de policía judicial, Guardia 

civil y dependientes de la Autoridad procederán á la busca 
de lps semovientes que se dirán, y caso de ser habidos los re
mitirán á este Juzgado con las personas en cuyo poderse 
hallen si no acreditan su legítima adquisición, por haber 
sido sustraídos á Fernando Gil García y otro vecino de Zo
rita.

Dado en Logrosán á 11 de Agosto de 1905.—Vicente N a- 
ranjo.:z=De su orden, Licenciado Celedonio Maza.

Señas de los semovientes.
Una muía cerrada, labrada de los corvejones, con una grie

ta en el casco de la mano izquierda, castaño oscura.—Otra 
muía de tres años, talla mediana, de pelo de rata.—Una ju 
menta de cinco años de edad, pelo rucio, alzada regular, por 
dentro de la oreja izquierda una muesca, y es alta.—Otra ju 
menta rucia, un poco más clara, cruzada, pequeña y pati
tuerta, y un lunar en cada lado de los costillares cerca de 
las agujas, y en las manos tiene como galápagos; y un bu- 
rranco rucio, con la punta del rabo tuerta. JO—7896 

LORA DEL RIO
D. Luis Porras y Molina, Juez municipal de esta villa y 

accidental de instrucción de la misma y su partido por en
contrarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Mateos González, de veintitrés años de edad, hijo 
de Antonio y Dolores, soltero, tornero, natural y vecino de 
Sevilla, con domicilio en la calle Viriato, núm. 13, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, 
número 13, al objeto de ser reducido á prisión; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
declarándole rebelde; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que contra el mismo instruyo por estafa.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que si tienen conocimiento del paradero 
de dicho procesado procedan á su captura y sea puesto en la 
cárcel de esta villa a disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á l í  de Agosto de 1905— Luis Porras. 
El Escribano, Ricardo Poves. JO—7867

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia e 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Máximo Roig y Ca

sas, que se titula ser banquero de las islas Canarias; Andrés 
Carrillo y Ramón Alcalá, que parece ser han vivido en las 
calles de Galileo, 14 é Infantas, 21, respectivamente, igno
rándose sus demás circunstancias y paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que respondan á 
los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
instruyo por tentativa de, estafa; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se 
desconocen; y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en clase de detenidos comunicados.

Madrid 14 de Agosto de 1905.=Pedro Escobar— El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO — 7919

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en 
ios autos ejecutivos que se siguen á instancia del Procurador 
D. Luis Lumbreras, á nombre y en representación de D. Al
berto Hoster, como cesionario ael Excmo. Sr. D. Gonzalo de 
Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del Campo, contra 
Mr. Jhon Lerlic, Mr. Thomas Craver y Mr. George Simpson, 
como Directores Gerentes de la Sociedad inglesa The Quic- 
krilver Mining Sindycate Limited, se hace saber:

Que en méritos de dichos autos se declararon embargadas 
las siguientes fincas:

Una fábrica llamada Prados de Villarreal, en término de 
Cástaras, destinada á destilación de azogue, compuesta de 
dos hornos para el beneficio de dicho metal, trenes de con
centración, fábrica de gas, casa, maquinaria, almacenes con 
todos sus efectos y herramientas y demás edificios para vi
vienda de empleados.

Una suerte de tierra contigua á dicha fábrica, de riego, de 
de cabida diez y seis celemines, con algunos álamos, que se 
riega en tandas de quince días de la acequia real; linda toda 
la finca por Levante tierras de Manuel Navarro y Miguel 
Almendros; Poniente el camino real, y Sur tierras de Don 
Emilio Villalta.

Una mina de azogue denominada La Libertad, de doce per
tenencias, que componen ciento veinte mil metros cuadra
dos; linda al Norte con la mina Fraternidad; Sur mina Lá 
Esperanza y terreno franco, y Poniente terreno franco. ,

Una mina llamada La Fraternidad, de doce pertenencias, 
que constituyen ciento veinte mil metros cuadrados; linda 
al Saliente con la mina San José; Norte ̂ on elregistro mine
ro San Ramón, y por los demás vientos con terrenos francos.

Otra mina denominada Rescatada, de diez y ocho pertenen
cias, que componen ciento ochenta mil metros cuadrados, 
linda al Sur con las minas San José y Fraternidad, y por los 
demás vientos con terrenos francos.

Otra mina llamada La Invencible, de diez y ocho pertenen
cias» que componen ciento ochenta mil metros cuadrados; 
linda al Sur con la mina Rescatada y mina San José, y por los 
deinás vientos con terrenos francos.

Que las referidas minas , radican todas en el pagó Prados 
de Villarreal,. del término de Cástaras, y todas ellas, así 
,qomo los terrenos, edificios, fábrica para el beneficio del azo
gue, talleres, utensilios, aparatos, herramientas, etc., fueron 
tasadas en la suma de doscientas sesenta y cinco mil seia- 
ciéntás cuarenta y cuatro pesetas cincuenta y dos céntimos.
., Q¿ue sacadas á pública subasta con las formalidades legales 
por primera, segunda y tercera vez, resultaron desiertas las 
aos primaras, y sólo en la tercera se presentó el mismo acree
dor ejecutante, D. Alberto Hoster, que hizo postura á todos 
los bienes que se remataban, ofreciendo por ellos la suma de 
cinco mil pesetas.

Quet posteriormente se ha solicitado por la representación 
dé la parte actora se haga saber él precio ofrecido á la enti-
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f dad deudora; y en su consecuencia, y teniendo en cuenta que 
se desconoce el domicilio de la  Compañía inglesa The Quic- 
krilver Mining Sindycate Limited, se la hace saber por me
dio del presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  ob  Ma 
d r i d , Boletín oficial de esta provincia y de la de Granada y 
Diano oficial de Avisos de esta Corte, el precio de cinco mil 
pesetas que el ejecutante D. Alberto Hoster ofrece por los 
bienes embargados y subastados, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación, pague al acreedor, librando así los bienes, ó pre
sente persona que mejore la postura ú ofrecimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se aprobará el remate 
en favor de aquél y por dicha cantidad de cinco mil pesetas.

Madrid 4 de Septiembre de 1905.=E1 Sr. Juez de primera 
instancia, Ortega Morejón.=El Escribano, Pedro Taracena.

X—1983

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benigno Argue
llo López, natural de Madrid, hijo de Melitón y Matilde, de 
trece años de edad, soltero, cerrajero, y que tuvo su domici
lio en la calle de Santa Engracia, 131, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ¿n mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio áque hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y viste chaquetón grande y pantalón 
claro muy roto, y en el caso de de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Madrid 16 de Agosto de 1905.— José María de Ortega Mo- 
rejón.=:El Escribano, P. S., Santos Soto Simarro.

JO -7 9 2 0

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Joaquín 
Ventura de la O. Fernández, natural de Madrid, hijo de Ven
tu ra  y de María, de treinta y dos años de edad, soltero, pin
tor, que vivió en la calle de Pelayo, núm. 12, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber la resolución de la Sala en 
causa que se le sigue por atentado; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardis, nariz regular, co
lor del rostro sano; y viste traje de americana color oscuro y 
sombrero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular como detenido 
comunicado.

Madrid 17 de Agosto de 1905. =  José María de Ortega Mo- 
reión .^E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

JO—7921

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa García Mae- 
so, natural de Toledo, hija de Pedro y Jerónima, soltera, de 
veinticinco años, de oficio costurera, que ha tenido su domi
cilio en la calle de Santa Brígida, núm. 25, cuyo actual pa
radero y punto probable en que se halle se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos también negros, nariz re
gular, color del rostro bueno, y viste traje dé lana morado, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 12 de Agosto de 1905.=José María de Ortega More- 
jón .= E l Escribano, Justo Navarro. JO—7922

MADRID-HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de la niña Carmen Gabardón, se hace saber á los padres, 
tutores ó encargados de la guarda de un chico como de unos 
trece años, conocido por Martín el Cabezota, que trabajaba 
en la fundición de la calle de las Delicias, núm. 16, la obli
gación que se les impone de presentarle en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desdé el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto ien los periódicos 
oficiales, con objeto de que preste declaración en dicho suina- 
rio; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á eféctuar 
dicha comparecencia.

Madrid 10 de Agosto de 1905.==V.° R.°:==E1 Juez, Ordóñez. 
El Escribano, Federico González' del Rivero. JO — 7823

D. Mariano Ordóñez García, Juez* interino dé primera ins
tancia é instrucción deFdistrito deF Hospital de ehtá Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Leopoldo Serra
no, residente en Medina del Óámpo, calle Carga, núm,. 12, 
cuya filiación y paradero se ignora,' para que en e?I término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que ésta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , coniparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de p restar déclaraéión 
indagatoria y responder á los cargos qué le resultad én cahisa 
que se sigue por contrabando dé tabaco; Apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebéldé y le parará  él perjtdcio 
á que hubiere lugar.

Al propio tieíhpo ruego y  encargo á todas lAs Autoridades 
y ordeno á los agentes d é la  policía judicial procedían á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas persó&álés se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo póbgán á.m i dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 11 de Agosto de 1905.=Mariaño Ordóñez.==BT’Es
cribano, Federica González del Rivfeihu JO;-^Í&70

En virtud de providencia dél Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por in
greso en el Hospital Provincial de Luisa Alvarez Romanos, 
se cita á los que sean parientes de la expresada mujer, que 
procede de Las Rozas, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que éste edictó fuere inserto en ios periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento; bajo apercibimiento dé ser declarados incür- 
sos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Agosto de 1905.==V.° B.°=É1-Juez, Ordóñez. 
El Escribano, Federico González del Rivero. JO — 7871 

MADRID-INCLÜSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en 12 del corriente en el sumario que se intruye por le 
siones, se cita á Trinidad Tejero Paz, que dijo vivir en la 
calle de Antonio López, núm. 64, bajo* para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fueré insertó en 
los periódicos oficiales, con objeto de que comparezca á de
clarar; bajo apercibimiento de ser declarada incursa de la 
m ulta de 5 á 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones áfin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid á 12 de Agosto de 1905.=V.° B.°—Luis Rodríguez 
de L lera.=E l Escribano, P. S., Basilio Uceda. JO—7872

D. Luis Rodríguez de Lléra, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamó y emplazo á Josefa García Aré- 
valo, de cincuenta y un años de edad, viuda, vendedora, do
miciliada en la calle de Ciudad Real, núm. 3, sótano, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en él'Palacio'de’los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de recibirla 
declaración indagatoria en causa que contra la misma ins
truyo por estafa; apercibida que de nó verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridádes 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de su sexo.

Madrid 12 de Agosto de 1905.=Luis Rodríguez de Llera .=  
El Escribano, P. S., Basilio Uceda. JO—7873

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Fernán
dez de Andrés García, de quince años de edad, hijo de Anto
nio y de Leonarda, natural de Segovia, soltero, pintor, que 
dijo vivir en la calle del Aguila, 39, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
general Castaños, con el objeto de notificarle una resolución 
de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, mo
reno y viste de artesano, y en el caso de ser habido le pon
gan á mi disposición ó en la cárcel de su sexo.

Madrid 14 de Agosto de 1905.“ Luis Rodríguez de L lera—  
El Escribano, P. S., Basilio Uceda. JO—7923

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Víctor Fernández 
Amorós, de veintidós años de edad, hijo de Víctor y de F ran
cisca, natural de Madrid, soltero, conductor de tranvía,-que 
estuvo domiciliado en la calle de la Palma, núm. 60, segun
do derecha, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se  ̂inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio dé los Juzgados, calle dél General Castaños, con el 
objeto de notificarle una resolución de la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto de estatura, pelo castaño claro, Ojos aztiles, nariz' regu
lar, color blanco, de uniforme de la Compañía de Tranvías, 
y en el casó de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de su sexo.

Madrid 14 de Agosto de 1905.=Luis Rodríguez de Llera.== 
El Escribano, Pí S., Basilio Uceda. JO — 7924

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonsa Martín 
Rojas, de veinticinco años, hija de Vicente y de Teresa, natu- 
ral^de Orgaz, soltera, sus labores, que dijo vivir en la cálle 
del Amparo, núm. 90, bajo, núm. 3, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el-siguienteoal tn  que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle 
del General Castaños, con el objeto de hótiñcarta ama reso
lución de'la ̂ Superioridad; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicia á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridádes 
y ordeno á los agentes de lá policía judicial procedan á la 
busca déla expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojosál pelo, nariz regular, morena; 
viste de artesana, y en el caso de- ser habida la pongan á mi 
disposición en la cárcel de sü sexo,

Madrid 14 de Agosto de 1905.=Luis Rodríguez de L l e r a s - 
El Escribano, P. S., Basilio'Ubéda. JO—7925

D. Luis Rodríguez de Llera; Juez de prim era instancia é 
instrucción' déM istrlto  de la Inclusa de? esta Córte.
V Por el presente Citó, llamo y  emplazo á Félix López Páne-’ 

ro, de cuarénta y éinco años dé edad, hijo de José y-dé Si- 
1 inóna, natural dé M éáina'dé' Riosééoy viudo, dependiente de 
Ultramarinos, que dijo vivir en la Ronda de Segovia, nútae- 

= ro 7 terceto, para que en^el térridho de diez días, cofitádos 
'desde él Siguiente a lé n q h é  ésta i^équisitória:sé iñsérte én la 
' G aceta  deM ádrid ; cohrpárézca en mi salaiaudiencia; sita 
} ehrél Páiáeio dé lo s1 Júzgados, %alié dél Géfiétal Castaños,’*eon 
el objeto de notificarle una resolución de lá Superioridad;

apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y de 
parará él perj uicio á que hubiere luga r.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan* á la  
busca del expresada procesado, .cuyas señas personales són: 
estatura regular, pelo castaño, ojos ^.zules, nariz regular,, 
moreno, viste de artesano/ y 'en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 14 de Agostó de 1905.:=Luis Rodríguez de L lé ra .=  
El Escribano, P. S., Basilio Uceda. JO—7926

M ADRÍ D—L ATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de, la Latina de esto Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio González 

Lozano/natural de Valdemoro (Madrid), hijo de Rosario y 
Eduvigis, de diez y siete años, soltero, tratante, que vivió eh 
la calle de las Cambroneras, núm. 6, y en la de Santa Ana, 6 
duplicado, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en d a  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negéos, y en el caso de¡ ser ha
bido le pongan á m i disposición éñ este Juzgado.

Madrid 12 de Agosto de 1905.~Lúis Rubio.—El Escribano, 
por mi compañero Sr. Rives, Julián Villanueva. JO—7874

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Món, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de -Palacio dé esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel A guilar Va

lles, de unos tre in ta  y cinco años, ignorándose sus demás 
circunstancias v paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t X  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar diligencias sum aria
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición á los fines acordados.

Madrid 11 de Agosto de 1905.—Joaquín María de Alós.zxEl 
, Escribano, Juan Infante. JO—1927

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y eihplazo al procesado Moisés 
Sarro, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desdé el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a
lacio de los Juzgados; calle del General Castaños, con el ob
jeto de practicar diligencias sumariales; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales tam 
bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición á los fines acordados.

Madrid 12 de Agosto de 1905.—Joaquín María de A lós.=  
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—7928

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Robledo 
Díaz, natural de Cébreros (Avila), hijo de Félix y Ramóna, 
■de cuarenta y ctiatro años, soltero,'mozo de cuerda, que h a 
bitó en ’la calle dé lá Maurona, núm. 9, piso cuarto, párá que 
én el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que ésta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M á d &i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita-en el Palacio de'los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de notifi
carle un auto dictado contra el mismo por la Excma. A u
diencia dé ésta Corte; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridádes 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á  la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura recular, pelo castaño. Ojos pardos, nariz regular, 
color moreno y viste pobremente, y en el caso de ser hábido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
. Madrid 14 dé Agosto de 1905.==:Joaquín María de Alós— El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—7929

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes y Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Universidad de ésta Córte.
Por el presente citq, llamo y emplazó á Dolores Ga^ván H i

dalgo, natural de La Rambla (Córdoba), hija de Juan y de 
Juana, de veinticuatro años, casada con Francisco Martíp, y 
que tuvo sü domicilio en la calle dé la Arganzuela, núm / 29, 
buhardilla, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de cliez días, contados desde el siguiente al en que ésta requi
sitoria se inserte én la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca éh mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo del 
General Castaños, con objeto de* llevar á efeéto su prisión, 
decretada por la Superioridad; apercibida que de ño verifi
carlo sera declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al misino tiempo ruego y encárgo á todas las Autoridádes 
y ordeno á los agentes de la policía judicial pro cédanla la 
búsca d é la  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos castaños, nariz pequeña, 
'color sano v vestía falda negra y chaqueta color rosa, y eh el 
caso de serhabida la pongan á m i disposición en esté Juz
gado. .. :■ ,¡?

Madrid 11 de Agosto de 1905.—Federico Sérántes,?=EllSs- 
; cribano, Esteban Unzueta. JÓ—7875

MARRELLA
D ■: José RisuéñÓ dé la fiera, Juez de instrucción dé "ésta 

ciudad y su *pálfiMo.
F or lá présente requisitoria éüegó y enéargo á todas* las 

■ Autoridades sé sirván brdeiiár lá buécá y rescate de uná^bu- 
1 rra  de cuatro añosv'pélo ̂ aM o j Iticéra, dé i^gufar alzádá,1 sin 
hierro y con v un desollón eh el ■ honílÁ’ó dééécho, ifiótiVado 

íjpor él albardón,hqué en' la hoche dél 5 ál 6 del aetüál le ha 
• sidb hurtada áf Jérónim óv Jiméhézr Mtfi»áhó‘dé ‘üuítRúts&éb el 
partido* Róéa d e l ' Aiibüche; térlhínó dé Méijas, y se défeéfega 

lá1 péééóna bn * cuyó ^pódér' sé enéúéntre/si' nó áérédítá su 
adquisición legítima. " *
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Dada en Marbella á 16 de Agosto de 1905.=José Risueño. 
Por su mandado, Antonio Amorós. JQ—7930

TI. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades se sirvan ordenar la busca, captura y detención 
de Francisco Ortega Ramírez, alias Ganga, vecino de Bena- 
havis, de treinta y cuatro años, estatura regular, color mo- * 
reno pálido, los pómulos salientes, délgado, pelo castaño, 
Ojos al pelo y viste pantalón y chaleco de tela vieja oscuros, 
Camisa nueva de color, pero sucia, sombrero blanco viejo y 
alpargatas de esparto, para recibirle declaración y responder 
de los cargos que le resultan en las causas sobre hurto, ten
tativa de robo y asesinato, amenazas de muerte, atentado é 
infidelidad en la custodia de presos, luego que sea capturado 
y conducido á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
oportunas.

Dada en Marbella á 14 de Agosto de 1905.=José Risueño. 
Por su mandado, Antonio Amorós. JO—7931

MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia de 

Manzanares.
Por el presente edicto áé hace saber que en este Juzgado se 

tramita demanda presentada por el Procurador D. Francisco 
García Doseijo, en nombre dé" Francisco Naranjo y Bustos, 
vecino de Tomolloso, en solicitud de que se le adjudiquen 
en concepto de libres los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía colativa familiar fundada en la Solana por el 
Presbítero D. Pedro Ortega Serrano, hijo de. Francisco y de 
Ana, naturales que fueron de dicha villa, en el testamento 
que otorgó en 18 de Febrero del año 1721 ante el Escribano 
ae la misma villa Juan Muñoz y Fernández, y por el que 
nombró por primer Capellán á Eugenio Jerónimo Olmo, y
f or segundo al Licenciado Diego Ortega Olmo, y á falta de 
ste á los hijos, nietos y descendientes legítimos de Josefa 

Ortega Peñalosas, y á falta de éstos los de Ana Antonia Or
tega Peñalosa, y á falta de éstos los hijos, nietos y descen
dientes legítimos de Domitila María Ortega de Peñalosa, to
das hijas de Diego Ortega Olmo y Catalina Josefa Peñalosa, 
y á falta de éstos los hijos, nietos y descendientes legítimos 
de Juan Narciso Olmo y Peñalosa, y se llama por segunda 
vez á los que se crean con derecho á lós bienes de dicha fun
dación para que comparezcan á deducirla en este Juzgado en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id , haciendo 
constar que el reclamante Francisco Naranjo y Bustos funda 
su derecho en ser pariente en grado séptimo del fundador.

Dado en Manzanares á 5 de Septiembre de 1905.=Pedro 
Otero.=El Escribano, Paulino Díaz Sánchez. JC—425

MARTOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, que sé insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado de mi cargo y por la Escribanía del actuario se sigue 
causa criminal de oficio sobre robo de tabaco y efectos en la 
expendeduría núm. 3 de la villa de Porcuna, á cargo del ve
cino de dicha población Antonio Aguilera Torralba, cuyo he
cho ocurrió en la noche del 2 al 3 del corriente.

En su virtud, y en nombre de S/M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades den á sus subordinados 
las órdenes oportunas para que se proceda á la busca del ta 
baco, metálico y efectos que á continuación se reseñarán, 
ocupándolos en su caso y remitiéndolos á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición, procediéndose también á 
averiguar quién ó quiénes sean el autor ó autores del referi
do hecho.

Dado en Martos á 14 de Agosto de 1905.=Julián Callejas.= 
El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Tabacos, metálico y efectos sustraídos.
Diez y nueve kilos de tabaco común, suave.—Dos ídem id. 

picado, entrefino.—Cinco ídem id. paquetillos, superiores.— 
Cuatro ídem id. habano y filipino.—Veinte puros marca 
grande, valor de uno 15 céntimos de peseta.—Veinte puros 
marca chica, valor de uno dos céntimos y medio de peseta.— 
Dos kilos de tabaco picado, común, suave.—Dos ídem, id. id. 
fino, superior.—Diez y nueve timbres de comunicación, nú
mero 839.863, valor de uno 15 céntimos de peseta.—Ün tim 
bre de á 10 céntimos de peseta.—Como cinco pesetas en cén
timos dobles, modernos.—TJnas 30 pesetas en monedas de una 
y dos, y calderilla.—Una sortija de oro con una amatista 
grande y dos más pequeñas á los lados.—Un ajustador de pla
ta .—Un dedal de ídem. JO—789T

PAMPLONA
D. Rafael Rubio Freyre Duarte, Juez municipal de esta 

ciudad;> en funciones del de instrucción de la misma por 
ausencia, con licencia, del propietario.

Por la presente se interesa á las Autoridades, Guardia civil 
y agentes ile policía judicial de cualquiera clase que sean, 
procedan á la  busca y prisión de Román Zalduendo y Leoz, 
hijo de Fermín y Cirila, de diez y siete años de edad, soltero, 
labrador, natural de Artajona y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, y caso de ser habido dispondrán 
su conducción á las cárceles de este partido á disposición de 
esta Audiencia; pues asi lo tengo acordado en cumplimiento' 
de un auto de la misma decretando la prisión provisional de 
Zalduendo en causa contra el mismo sobre hurto, á quien se 
llama por término da diez días.

Dado en Pamplona á 16 de Agosto de 1905.=Rafael Rubio. 
Ante mí, Marcelino Ruiz de Lunas. JO—7936

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Gijón.
Habiendo sufrido extravio los resguardos de depósitos 

constituidos en esta Sucursal, núm. 4.119, de pesetas 9.000 
nominales, expedido en 7 de Mayo de 1900, y núm. 4.856, de 
pesetas 23.700 nominales, en 16 de Marzo de 1901, á nombre 
de D. Francisco Llana y Díaz, ambos transmisibles y de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, y núm. 4.498, también 
transmisible, de pesétas 2.500 nominales, en la misma clase 
de Deuda, expedido el 26 de Octubre de 190Ó á nombre de 
D. Antonio Llana y  Diaz, se anuncia ál públicó por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción priméra de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de lñ provincia de Oviedo, según detérminan los 
artículos 6 y 28 del reglamento de este Baüco; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo sití reclamación de 
tercero, la Sucursal expedirá los correspondientes duplica
dos de los primitivos resguardos, quedando éstos ahulados 
y en Banco exento de toda responsabilidad.

Gijón 30 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, G. Arauzo.
x —ípaa—9.

BOLSA DE M A D R I D
Ootitación oficial del día 9 de Septiembre de 1908, 

comparada con la dél día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAMBIO AL OOltfABS

Día 7, Día 9

Deuda perpetua al 4 %  Merler.
lorie F, dé 50.000 ptas. nominales........
ídem E, de 25.000 id. id.................... .
ídem p, de 12.500 ..................................
ídem C, de 5.000................. ...................

79.60
79.60
79.60
79.90
79.90
79.90
79.85
79.85

98,75
98,70

9

79.70
79.70
79.75 y  70
79.95-90 y 85 
79,90
79.95-90 y 85 
79,85
79.95-90 y  85

80.75 y  70 
,98/75
98.75

ídem B, de 2.500 ptas. nominales..........
ídem Á, ele500 id . id . . . . .......................
ídem Gy y  H, de 100 y 200 id. id..........
tn  diferentes series..................................

Deuda al 5 % amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
ídem Et de 25.000 id. id .........................
Idem Dy de 12.500..................................

Serié t ,  de 5.000 id. id ........ .................. i 9 98,75
Idem B y  de 2.500........................... . I 98,75 98,75
ídem A, de 500 id. id ............................. , 1 9.8,80 98,75 y 70
En diferentes series. . . . . . .  .v . . . . . . . . . I 98,75 98,75 y 70

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones............. .. 430,50 »
Oomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 995,50
Banco Hipotecario de España, idem .. .  
ídem id. id, cédulas al 4 /. 500 p ta s .i .

’jD »
105',40 103,40

ídem id. id., ídem al 4 100 id........... » e
Banco de Castilla, acciones................... »
Banco Hispano-Americano, idem........ »
Banco Español de Crédito, idem.......... » -I a r / .

Resumen general de pesetee ■•■inales negettadM.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
ídem ía. al 5 por 100 amortizable.......... 440.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......................... 18.000
Acciones del Banco de España............... 500
ídem del Banco Hipotecario de España. 0.000
ídem del Banco Hispano-Americano... ............. 0.000
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . ......... 14.500

Cambios medies oficiales sobre plazas extraaleras.
París, i  la Tista............ I3l‘40 i Londres, á la yista,........ 83*070

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día O de Septiembre de 1 0 0 3 » •

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
raducida i  0°

au mlltmetroa

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Saco. Humedecido. vapor aouoso. relativa. y daBe del viento. d e l c i e lo .

12 de la noche............... •••• 710,61
711.88
712,04
711,77
710,86

15.7 9.6 5.7 44 NE . . B risa............ Despejado.
Idem.6 de la mañana. 13.2 8.1 5.9 56 NE. Viento..........

9 de la mañana. • • . • •• •• •• 20.7 14.0 8.5 47 E Brisa ligera. Idem.
12 del d ía .............................. 25.5 15.2 7.6 31 O .................. Brisa............ Casi despejado.

IdpmI  dé la tarde........... ••••••• 28.5 15.6 e .6 23 SO............... Idem liffera..
6 de la tarde............... ..
9 de la noche.......... .

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . ......... ..
ídem m ínim a.......................... ........................ . . .....................

Diferencia . . . . . . . .  • • ...........................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . .
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . ...........*.

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f^mnArafiiTP má-rima A cíaIa rfMenliiArtn. fnntn á Im tÍAfn

29,8
11,2
18,6

79
9
»

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horai
(kilómetros).................................... .................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.............................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  
Sol comnletamente desneiado............................................

i
9
9

1
9
9
9

vegetal ó laborable............
(dem mínima ídem................

Diferencia..........

wj
'  9

»
9

Sol entreveíado por nubes ó vapores............... .
Total de insolación durante el día...........

9
9

Datos meteorológicos del día 9  de Septiembre de 1 9 0 5 ,  según los telegramas recibidos en  
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos d o  
España^ a  las nueve de la mañana^ y en otros del extranjero^ á las siete*

BARÓMETRO riHRTO TERMÓMETRO IR  LAB 14 HORAS

%QUA&IDADH A l

y «X i l f i l  
«el mi».

Dilafanoia
A

Igual hera 
«al 

«la anterior

Dlfaccld» Vuavia

■BTADO 

«al oíala. ■m i .

Hum««»~

0Mi.

Diferencia 
de tempera
tura A Igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mtxlma

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en mili 

metro*

■BTADO 
«el mar.

París. ............. 766.6
769.2

R Brisa lig 
Galea*

Casi desp.  ̂
Despejado

12.0 11.3 21.0 9.0
Clermont. • • • • • • • • RRR 10.0 10.0 17.0 5.0 4
Valentía • • • • • • • » . .
Gris-Nez . • • • • • • • • 762 1

761.0
765.7
768.7

768.0

s s o . . .
SO

V. fíe, Cubierto. . 15.4 14.2 18.0 5.0 21 Gran oleíye. 
Oleaje 
Tranquila. 
Picada.

Saint M athieu.. . . . Idem. Idp.m____ 15.2 14.4 16.0 14.0
Isla d‘A ix . ; . . ........
Biarritz...........

SO ........
B ............

Idem , Tdp.m............ 17.5 15 2 23.0 16.0 a
Rriaa. Despejado 

Casi desp..

18.7 13.2 20.0 11.0 6
San S ebastián ..... 
Bilbao................... SB Calm a.. 19.0 14.6 22.0 10.C
Oviedo
Coruña..................
Pontevedra • ••••• .
V igo . . . . ...............
Oporto..................

769.4 N N O ... Idem. Despejado . . . 17.4 14.8 19.0 12.0 Tranquila.

Lisboa. . . . o . . . . . . . 769.3 N . . . . Rriaa ftfi Idem . * r • • 18.2 13.7 23.0 , 14.0 Oleaje.
H orta .....................
Angra................. ....

unta Delgada.. .
Laguna................. .
Funchal................ ..
Lagos.....................

768.3 

766 7

O S O ...

E N E . . .

Id em ... 

Idem lig

M. nuboso.

Despejado.. .

22.0

22.9

»

18.0

a

25.0

a

16.0 Tranquila.

Ayamonte.........
Huelva.. . . . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa .....................
Sevilla.. . . . . . . . . . .

766.9

767.0
766.1

NE Idem ........ 25.6 17.3 31.0 19.0

O S O .. 
O ,., .  »..

Idem.
Idem.

Idem ........
Idem .......

19.0
22.1

1 14.6 
20.1

24.0
V

13.0
9 1

ídem.

Córdoba............. . 768.3 E S E .... Idem. Idem .. 23.6 14.0 32.0 14.0
Jaén
fl-ranfl da . . . . . . . . . . 766.9 n Tdem. Idem ........ 23.2 16.0 24.0 20.0
Murria. . . . . . . . . . . 768.0 so Brisa lie Casi desp.. 24 4 20.8 35.0 19.0
Badajoz ..................
Ciudad Real..........
Alharptp . . . . . . . . .

767 9 
768.1

E ...........
NO

Calma. .
Brisa lie

Despejado.. . 
Idem............

17 9
22 3

12.3
17.2

27.0
25.0

9.0
12.0

Cuenca*.........
Madrid.. . . . . . . . . .
Guadal a ja ra ..........
El Escorial. *•••*..

768.0

767.7

E ...........

NO

Idem , 

Oalmi

Idem.

ídem ___ 20.7 14.0 28.0 1 1 .0

i . . Idem ............ 17.6 13.0 23.0 12.0
Avila . . . . . . . . . . . . .
SAirnvia . . . . . . . .  . 769.1 NB. Idem ............ 15.0 10.4 2 5 0 9.0
Salamanca..............
Vaíladolid........• .. 769.1 8. . . . . Idem Casi desp....  

Idem ............
15 0 10.4 22.0 7.0

Soria,...*••#•»>"'. 
Bureos ...................

767.4 NB Idem, 17.0 13.8 22.0 6.0

León 768.5 SO .. Brisa lie Nuboso... 14 5 12 5 21.0 7.0
Orensé............. .
Santiago
Huesca.••••»•••••

768.7 NO Idem , Desneiado... 20.0 16.9 24.0 11 .0taragoza. 
Teruel.........
Barcelona. ••••••• .
Mahnn . . . . . . . . . . . 767.5 N N E . . . Brisa. Idem ........ 23.4 19.0 31.0 21.0
Palma . . • • • • • • • • • .
Valencia......... . 768,3 NB... . Calm a.. Casi desp., 24 8 29.6 32.0 21.0
Alicante • • • • • •• •• .
Almería.. . .  . . . . . .
Málaga . •••• •••••

764.2 » Idem . . . Despejado... 26.0 25.0 * » 1

51elilla. . . . . .  . . . . .
Orán . . . . . . . . . . . . .
Areel. ...................

'
.......... • • • • • • •

TtlQ6Z ••••••••* •♦ •
Sfaks.. . . . . . . . . . . .
Pa lerm o .......... .
Caglíari.........
Roma . . . . . . . . . . . .
Liorna. • ••••«•». . .
Niza ....................... 762.8

764.4
a Idém . Idem 20.8

81.0
16.2

1Í5 42.0 16.0 Picada
Sicíe O ........ . id em . Brumoso.. 17 0 28.0 13.0 Tranquila.
Pprnienan.. . . . . . . . 767.9 a1........ Idem Despejado 13.8 25.0 13.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L

C o n stru cc ió n , con  los ú ltim o s  a d e la n to s , de  to d a  c la se  de  o b ra s  de 
H o rm ig ó n  A rm ad o .

Piedra artificia! p a ra  to d a s  la s  a p licac io n es  q u e  tie n e  la  p ie d ra  n a tu ra l  
com o Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, e tc ., e tc ., p a ra  e x te 
r io r  é in te r io r  de los edificios. E co n o m ía  so b re  la  p ie d ra  de 50 á  75 p o r  100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, e tc ., e tc ., con 
u n a  eco n o m ía  de  50 á  60 p o r 100 so b re  el m árm o l n a tu ra l.

Pavimentos continuos y  lo sas  p a ra  p a tio s  y  a c e ra s  de H o rm ig ó n  A rm a d o  
con p a te n te  de in venc ión .

Saneamientos; Tuberías de cemento p a ra  la  co n ducción  de  a g u a  con  y  sin 
p resión . E co n o m ía  50 p o r  100.

E sp e c ia lid a d  en d ep ó sito s  p a ra  ag u a  de cem en to  a rm a d o .—F a b r ic a 
c ión  de Ladrillo piedra. Idem  h id rá u lic o .—M osaicos h id rá u lic o s  en  r ic o s  
c o lo re s  y  v a ria d o s  d ib u jo s .—V e n ta  de cem en tos, a lm e n d rilla , g a rb a n c i
llo y  a re n a  c r ib a d a .

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 
NOTA.—La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALLO Y ROSSELLÓ

Pídanse reglamentos.
La correspondencia á su Director, en la Dirección general de Correos y Telégrafos.

Escuela de Idiom as y de Comercio

MEININGEN, S. M. ALEMANIA

L a  s e e i E o a o

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS

ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 
Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reg lam en ta rias , así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta , cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifa tios propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI® 
ilanueva, 11, H otel, M adrid,

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S IV O S , 3VEA3D3RIID

N ota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Españo* 
la de exp losivos.____________ _̂______

L a  M a q u i n i s t a  d e  L e v a n t e  d e

3 V C I O - T J H ¡ L  z a p a t a
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Reparación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en generol todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D . A N T O N IO  B E R T R A N  B O R R E L L , Ingeniero.
L . A  U N I O N . — C A R T A G E N A

I n g e n ie r o  c o n s u lto r  e n  M a d rid :  H ortafieza , I O S  y p r in c ip a l

A C A D E M I A  D E  M A Z A S
VALVERDE, 22 (TODA LA CASA)- —MADRID

Ingenieros de Caminos, Minas, Industriales y Arquitectos ; internos, medio internos y externos. Preparación por secciones para ingresar en cada Escuela.
. Internado para 25 alumnos en condiciones excepcionales, con la garantía de la vigilancia permanente del mismo Di? rector. En la preparación de Caminos, única en la que se dan notas, ha «obtenido esta Academia los tres únicos Sobresalientes que ha habido en alumnos libres. Los señores Pérez, Roda y Fritschi han sido los que han obtenido tan honrosa calificación. La correspondencia al Director.

A C A D E M I A  T E C N I C A

FUENCARRAL, 2.— MADRID

P r e p a r a t o r i a  p a r a  I n g e n i e r o s ,  A r q u i t e c t o s  y  G a r r e *  
r a s  m i l i t a r e s ,  en  secc iones  s e p a ra d a s  y  d irig id a s  p o r  escog ido  
p e rso n a l dé e s to s  C u e rp o s .

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

COLEGIO C A P T IE R
DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES

SAN SEBASTIAN 
Educación esmeradísima- Situación higié

nica excepcional. Bachillerato francés y tres 
primeros años del español. Inglés. Alemán. 
Música. Esgrima. Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

I N G E N I E R O S  A G R Ó N O M O S

ACADEMIA PREPARATORIA
DIRIGIDA POR

DOS JOSÉ A. DE OTEYZA X DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

L ib e rtad , 15, M adrid,
ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS

Se remiten reglamentos A quien los solicite Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles

L A  M U T U A L I D A D  E S P A Ñ O L A

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
D o m i c i l i o  s o c i a l :  M A D R I D ,  P L A Z A  D E L  P R I N C I P E  A L F O N S O ,  n ú m .  1 4  ( a n t e s  S a n t a  A n a ) . — T e l é f o n o  n ú m .  1 .0 7 7

OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar
á 3.600 al año.

______________________   A gentes y R e p re sen tan te s  en toda E s p a ñ a . _____________________________

B A N C O  H I S P A N O - A M E R I C A N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

C a p i t a l :  1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s .
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art, 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobtfe España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose» de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.-— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

ACADEMIA DE DERECHO

DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO
INFANTAS, 40. MADRID

In te rn o s  y  e x te rn o s .— P íd a n se  a n 
te c e d e n te s  y  re g la itie n to s .

H o ra s ; de  9 ¿ 1 2  y  dé  4  á  7.

"COLEGIO DE LOS PP. DOMINICOS
DE STA. MARÍA DE NIEVA (SEGOVIA)

Primera y segunda enseñanza y clases 
de adorno.
Pensión anual de internos: 500 pesetas.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL

JUSTA DE SEÑORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE'LA PRINCESA E INCURABLES 
Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E3DXCXÓ3ST O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de TINA PESETA én la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

“ LA MARGARITA,, LN L O R E S

Como purgante, depurativa, antisépti
ca y curativa, no tiene rival el agua de 
Loeches.

Establecimiento de baños dé la misma 
aguá en Loeches.

Depósito: JU M E S , 1S.— H4DRID

SA NTO S DEL ,DIA

El Dulce Nombre de María-, y Santa Pulquería.

ESPEC TÁ C U LO S
APOLO.—A las 8 y I¡2.—El perro chico.— 

La alegría de la huerta.—El alma del pueblo. 
—El perf6 chico.

A las 4 y 1[2.—-La Revoltosa.—La alegría 
de la huerta.—El húsar.

ESLAVA.—(Compañía Prado - Chicote.)— 
A las 8 y 3[4.—El capote de paseo.—Las es
trellas.—La borracha.— ¡¡Lapeseta enferma!!

A las 4 y 1$.—El príncipe ruso.—La bo • 
rraclia (reprise).—Los camarones.

COMICO.—A las 8 y 1¡2«—El arte de ser 
bonita.—La corría de toros.—La reina del( 
couplet.—El arte de ser bonita.

A las 4 y 1%2.—La corría de toros.—Acade
mia modelo.—La reina del couplet.

PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 de la no
che.—Dos grandes y variadas funciones.— 
Despedida de la grati compañía universal.— 
Variado programa en ambas funciones. To
marán parte los aplaudidísimos artistas el 
bufo Little Picli, Strongfort y troupe Tarta- 
koff en sus maniobras militares.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida dérto- 
ros extraordinaria. — Sé lidiarán seis toros, 
con divisa azul y blanca, de la Acreditada ga
nadería de D. Luis Patricio, de Coruche (Por
tugal); siendo los espadas ManuéLLara (Jere
zano), Vicente Pastor y José Pascual (Valen- 
'cía#).' ' ' - ^

La corrida empezará á laá .cuafáo y inedia.
Imprenta de 1$ t< Gaceta deMaúPld».

Pontejos, 8.—Teléfono, núm. 75.


